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Desplazamiento interno 
forzado, crisis humanitaria 

desatendida
Editorial

El fenómeno del desplazamiento interno forzado ha adquirido dimensiones alarmantes en 
el mundo, y México no es la excepción. De acuerdo con el último informe de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (acnur), a fines de 
2015 el número de personas víctimas de desplazamiento forzado a nivel mundial era  

de 65.3 millones, de las cuales 40.8 millones eran desplazadas internas, lo que representa una crisis 
humanitaria a la que los Estados no le han dado la importancia ni la atención que merece. En Mé-
xico no se cuenta con cifras oficiales, pero organizaciones civiles reportan 287 358 personas en esta 
condición.

De acuerdo con los Principios rectores del desplazamiento interno forzado de la Organización 
de las Naciones Unidas, las personas desplazadas internas son aquellas que individualmente o en 
grupos se ven obligadas a escapar o a huir de su lugar de residencia como resultado o para evitar 
los efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones a los 
derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, y que no han cruzado 
una frontera estatal internacionalmente reconocida.

En México, la violencia generalizada, los conflictos sociales –religiosos e interétnicos– y polí-
ticos, la discriminación e intolerancia social, los megaproyectos de infraestructura, las disputas de 
tierras y de recursos naturales, así como los desastres ambientales, son las principales causas que 
originan los desplazamientos internos forzados, siendo Chiapas, Tamaulipas, Chihuahua, Sinaloa, 
Durango, Baja California, Nuevo León, Michoacán, Guerrero y Veracruz los estados que más per-
sonas desplazadas registran.

El Estado mexicano no ha reconocido este fenómeno, además de que carece de instrumentos 
legales e institucionales para afrontar el problema. En respuesta, las autoridades generalmente actúan 
de manera fragmentada e ineficaz, asumiendo este fenómeno como una incómoda consecuencia de 
la situación de violencia o bajo el argumento de que los movimientos internos de población respon-
den a motivaciones económicas.

Esta edición de Dfensor reúne una serie de artículos que visibilizan la problemática que enfren-
tan las personas desplazadas internas, la crisis en materia de derechos humanos que se vive en el 
país, y la inadecuada atención a las víctimas originada, entre otras causas, por la falta de instrumen-
tos normativos que las protejan, lo que las deja en una situación de completa vulnerabilidad.

Desde la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal reiteramos la importancia de que 
la normatividad contemple un enfoque diferencial y especializado a favor de las víctimas de despla-
zamiento interno forzado, y los distintos tipos de desplazamiento, con la finalidad de prevenir y 
atender en su integralidad este fenómeno, considerando las necesidades particulares de las personas 
desplazadas. Asimismo, se debe prever e impulsar la integración de un diagnóstico que permita 
conocer con mayor detalle la situación nacional y local del desplazamiento interno forzado en 
México, con el fin de atender las raíces de esta grave vulneración a los derechos humanos y así 
evitar su repetición. 



Fotografía: Antonio Vázquez/CdhdF.
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México enfrenta una severa crisis en materia de derechos 
humanos y con ello una emergencia humanitaria ante 
el desplazamiento interno forzado, fenómeno que la 
autora analiza y que clasifica como invisible, ya que no 
se cuenta con información oficial y confiable que permita 
dimensionarlo ni con verdadera voluntad política  
para atenderlo.

* Es maestra 
en Estudios 

Regionales por 
el Instituto de 

Investigaciones 
José María Luis 

Mora y socióloga 
por la Universidad 

Nacional Autónoma 
de México. Es 

especialista 
en el tema del 

desplazamiento 
interno forzado 
generado por la 

violencia y en las 
repercusiones que 
el fenómeno tiene 

en las violaciones a  
los derechos 

humanos y las 
implicaciones 

socio-territoriales y 
de género que 
éste conlleva. 

Actualmente es 
directora del área 

de Desplazamiento 
Interno en la 

Comisión Mexicana 
de Defensa y 

Promoción de los 
Derechos Humanos, 

A. C.

Brenda Gabriela Pérez Vázquez*

Las víctimas olvidadas  
de México

A nivel global nos encontramos ante 
una de las mayores crisis migrato-
rias frente a la cual México no es la 
excep ción. Durante los últimos años 

hemos sido testigos de la creciente deshuma-
nización que en general enfrenta la población 
migrante en todo el mundo, y en particular las 
y los desplazados forzados tanto internos como 
externos en la región centroamericana.

En 2014 tuvo lugar un alarmante incremen-
to a nivel global del fenómeno del desplaza-
miento forzoso masivo ocasionado por guerras 
y conflictos, lo que ha originado que la comu-
nidad internacional se encuentre cada vez más 
consciente de la crisis que afecta a millones de 
personas en el mundo.

De acuerdo con el último informe presenta-
do por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (acnur), en 
torno a las tendencias globales sobre refugiados y 
otras personas de interés,1 el número de personas 
desplazadas por la fuerza a nivel mundial es de 
59.5 millones, de los cuales 38.2 millones son per-
sonas internamente desplazadas, 19.5 millones 
refugiadas y 1.8 millones son solicitantes de asilo.

El continente americano no es la excepción 
frente a dicho fenómeno, ya que ocupa el ter-
cer lugar –después de Medio Oriente y África–
con mayor número de población internamente 
desplazada. De acuerdo con el Informe Global 
2015: desplazados internos por conflicto y violen-
cia,2 realizado por el Centro de Monitoreo del 
Desplazamiento Interno del Consejo Noruego 
para Refugiados, en 2015 el número de perso-
nas internamente desplazadas aumentó 12% 
con respecto al año anterior, generando por lo 
menos 436 500 nuevos desplazamientos, y acu-
mulando una cifra de 7 millones a nivel con-
tinental. En los países que integran la región 
del Triángulo Norte de América Central –El 
Salvador, Guatemala y Honduras– el fenóme-
no tiene mayor presencia. El mismo informe 
da cuenta de que en la región se desplazaron 
internamente 566 700 personas, en Guatemala 
fueron alrededor de 248 500, en El Salvador 
288 900 y en Honduras 174 000,3 muchas de 
ellas expulsadas de ciudades que tienen las ta-
sas de homicidios más altas del mundo y niveles 
de violencia equiparables a los de una zona de 
guerra.
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Las problemáticas actuales del contexto so-
ciopolítico, la situación de violencia ligada al 
surgimiento de nuevos agentes persecutores, 
así como los conflictos internos que enfrenta la 
región americana –y que han alcanzado propor-
ciones epidémicas–, abonan al incremento del 
fenómeno del desplazamiento forzado interno 
y externo, repercuten en el espacio humanita-
rio en la región e inciden directamente en los 
perfiles de la población con necesidad de pro-
tección –tanto nacional como internacional– 
frente a las nuevas dinámicas de persecución en 
la región. A su vez, en los últimos años se ha ob-
servado que un mayor número de personas del 
Triángulo Norte de América Central ha escapa-
do de la inseguridad, la violencia generalizada y 
las graves violaciones a los derechos humanos. 
Muchas de ellas, incluidas niñas, niños y ado-
lescentes no acompañados o separados, huyen 
con el temor fundado al ser víctimas de la perse-
cución, perpetrada principalmente por actores 
no estatales como pandillas y grupos ligados al 
crimen transnacional organizado.4

No obstante, esta crisis humanitaria resulta 
mucho más preocupante cuando los gobiernos 
de los países que la padecen no la reconocen ni 
la atienden.

México ante el desplazamiento  
forzado interno
En México, el desplazamiento interno forzado 
no es un fenómeno nuevo, se ha presentado des -
de hace varias décadas como consecuencia de 
conflictos políticos y comunales, intolerancia 
religiosa, desastres naturales, despojo de tierras 
y proyectos de desarrollo a gran escala; sin em-
bargo en los últimos 10 años las víctimas del 

desplazamiento se han incrementado como re -
sultado de la catástrofe de violencia y conse-
cuentemente de la profunda crisis de derechos 
humanos por la que atraviesa el país detonada 
principalmente por la implementada y conti-
nuada es trategia de seguridad.

México no ha reconocido en su más alto nivel 
el fenómeno del desplazamiento interno forza-
do, y no cuenta con mecanismos institucionales 
y normativos para la atención y protección que 
la población desplazada requiere, esto a pesar de 
que la necesidad de atender la problemática ha 
sido señalada enfáticamente por organismos in-
ternacionales. La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (cidh) refiere en su recien-
te informe denominado la Situación de los de-
rechos humanos en México, que “la grave crisis 
de inseguridad y violencia que atraviesa el país 
ha conllevado a que miles de personas se hayan 
visto forzadas a desplazarse internamente en 
México durante los últimos años”,5 por lo que 
ésta debe considerarse como una de las graves 
violaciones de derechos humanos que requie-
re ser atendida en el país de conformidad con 
los Principios rectores de los desplazamientos 
internos.6 “[…] La Comisión observa que a la 
fecha de la aprobación del presente informe, el 
desplazamiento forzado interno no ha sido do-
cumentado y analizado de forma integral por el 
Estado, lo cual constituye el principal obs táculo 
de cara a la respuesta integral que México debe 
darle a este fenómeno”.7

En el ámbito de la política exterior, México 
ha sido un gran promotor del asilo y el refugio 
ante el desplazamiento forzado, pues no sólo ha 
adoptado los principios y estándares más altos 
y sólidos de derechos humanos en materia de 
refugio y asilo, sino que también ha participa-
do, respaldado y refrendado en diversos espacios 
y foros multilaterales –frente al sistema de las 
Naciones Unidas y el sistema de la Organización 
de los Esta dos Americanos, por ejemplo– su 
compromiso ante múltiples iniciativas orienta-
das al reconocimiento, la protección y la aten-
ción de la población víctima de desplazamiento 
interno forzado en el mundo y a nivel regio-
nal. Sin embargo, este actuar tan proactivo del 
Estado mexicano ante la situación de gravedad 
humanitaria que enfrentan otros países, en lo 
doméstico resulta sumamente contradictorio, 

El actual contexto sociopolítico, 
la situación de violencia ligada al 

surgimiento de nuevos agentes 
persecutores y los conflictos internos 

que enfrenta la región americana 
abonan en el incremento del fenómeno 

del desplazamiento forzado  
interno y externo.
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Fotografía: Mara Moreno

pues niega la existencia de este problema dentro 
de su territorio y es incapaz de aplicar estos prin-
cipios normativos que de manera responsable y 
solidaria sí promueve –por lo menos mediante 
un discurso político diplomático– en el ámbito 
internacional.

Ante tal negativa de construir una base míni-
ma que le permita al Estado mexicano comen-
zar a orientar sus esfuerzos para atender este 
gran flagelo humanitario que padece parte de su 
población, actualmente no existen cifras oficia-
les que den cuenta del número de personas que 
se encuentran en esta situación; sin embargo, 
desde diversos espacios han surgido aproxima-
ciones al fenómeno, las cuales han servido para 
ayudar a caracterizarlo. Así, de acuerdo con la 
última cifra publicada, existen en México por 
lo menos 287 358 personas desplazadas internas 
forzadas y se han presentado 154 episodios de 
desplazamientos masivos (de más de 10 familias) 
generados por la violencia en 15 estados:8 Baja 
California (3%), Chiapas (7.7%), Chihuahua 

(5%), Coahuila (1%), Durango (5%), Estado 
de México (2%), Guerrero (21.5%), Michoacán 
(14%), Morelos (1%), Nuevo León (4.3%), 
Oaxaca (4.7%), Sonora (0.5%) Tamaulipas 
(12%), Sinaloa (16%) y Veracruz (1.3%), provo-
cados fundamentalmente por la rivalidad delin-
cuencial entre cárteles de la droga, entre éstos y 
las fuerzas de seguridad del Estado y por los altos 
índices de criminalidad que afectan a mexica-
nas y mexicanos.

De enero a abril de este año la Comisión 
Mexicana de Defensa y Promoción de los De-
rechos Humanos (cmdpdh) ha registrado nueve 
episodios de desplazamientos masivos ocasio-
nados por la violencia ejercida principalmente 
por grupos criminales en Chihuahua, Sinaloa, 
Guerrero y Veracruz. Es decir, más allá de las 
cifras presentadas que sólo reflejan una parte del 
problema en cuanto a su magnitud y continui-
dad, se evidencia la situación de gran vulnera-
bilidad en la que se encuentra la población y 
con ello la urgente necesidad de contar con un 

Fotografía: Ernesto Gómez/CdhdF.
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diagnóstico oficial que brinde información des-
agregada sobre quienes llevan a cabo este tipo 
de movilidad, el cual permita, a su vez, identifi-
car y determinar sus necesidades de protección 
y atención, ya que en la realidad los desplaza-
mientos más recurrentes son aquellos que se 
presentan de manera aislada en pequeños gru-
pos familiares, suelen ser invisibles y, por lo tan-
to, no están registrados.

De acuerdo con el estudio y la documen ta ción 
de casos de personas en situación de despla- 
zamiento interno en varios estados de la república, 
se ha identificado que son niñas, niños, jóvenes, 
mujeres, hombres, campesinos, estudiantes, amas 
de casa, indígenas, profe sio nistas, personas ma-
yores, comerciantes, pequeños propietarios de 
negocios, empresarios, activistas, periodistas, 
defen sores de derechos humanos, fun cionarios 
públicos, entre otros, quienes se han visto obliga-
dos a abandonar sus hogares para salvaguardar su 
vida. Esto ocurre de una entidad federativa a otra, 
al interior de la propia entidad, de un municipio 

violento a otro menos violento, de centros urba-
nos a otros centros urbanos similares, de zonas 
rurales a zonas suburbanas, de zonas suburbanas a 
urbanas y viceversa, de territorios urbanos a ciu-
dades fronterizas, e incluso se presentan de ma-
nera intra-urbana, es decir, de colonias violentas 
a menos violentas. En un agudo contexto de im-
punidad y corrupción, después de haber experi-
mentado la violencia de manera directa a través 
del asesinato, la desaparición o el reclutamiento 
forzado de algún familiar o de algún integrante  
o líder de su comuni dad; después de haber sido 
extorsionado, robado, despojado de sus bienes 
patrimoniales, amenazado, intimidado u hos-
tigado; después de haber estado en medio del 
fuego cruzado, de que sus casas fueran incine-
radas, o de haber sentido un temor fundado de 
inseguridad y violencia en su entorno; familias, 
comunidades y pueblos enteros se ven obliga-
dos –como último recurso– a huir de su lugar de 
origen, dejando todo lo que son y lo que cons-
truyeron durante años.

Fotografía: Antonio Vázquez/CdhdF.



9

ANÁLISIS

El incremento de la población víctima del 
desplazamiento interno forzado, particular-
mente por la situación de violencia que en la 
actualidad enfrenta el país, se encuentra direc-
tamente asociado con la ausencia de un Estado 
de derecho, con la falta de acceso a la justicia, 
con la impunidad y la corrupción que existe 
para resolver estos casos y hacer frente a esta 
gran oleada de violencia que deja a su paso cada 
vez más víctimas. Las personas que hoy se en-
cuentran en esta condición de desplazamiento 
no son un efecto colateral de la violencia –como 
muchas veces se ha indicado para minimizar la 
problemática y con ello la responsabilidad para 
atenderla–, sino más bien son el resultado de un 
Estado incapaz de garantizar y proveer a sus ciu-
dadanos los derechos más fundamentales como 
el de la seguridad, el de la libre circulación, el 
derecho a la propiedad, y a las garantías procesa-
les y protección judicial. 

La opacidad del Estado en todos sus niveles 
de gobierno, ya sea por su acción, omisión o 

complicidad contribuyen a acumular y a inten-
sificar el fenómeno.

En este sentido, el desplazamiento forza-
do viola –en primera instancia– el derecho a 
la seguridad y a la libertad de circulación y de 
residencia de la población que lo lleva a cabo. 
Después, durante el ciclo del desplazamiento, la 
población experimenta múltiples violaciones a 
los derechos humanos ante las pérdidas de vida, 
las carencias materiales que afrontan al huir  de 
su lugar de origen, y en cuanto al efecto que tie-
ne el desarraigo en su capacidad de agenciar su 
propio proyecto de vida.

Es así que este carácter forzado de movilidad 
poblacional adquiere una dimensión diferente 
frente a cualquier otro tipo de migración, ya 
que es una movilidad no voluntaria, no moti-
vada por la oferta de mejores condiciones labo-
rales o sociales, sino que es un desplazamiento 
de terminado por las situaciones de violencia 
que persisten en el territorio donde se habita de 
forma permanente.
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Lo que hoy ocurre en México no dista mucho 
de las historias de personas internamente despla-
zadas en países como Siria, Sudán, Azerbaiyán, 
Iraq, Nigeria, Somalia, Colombia o en la región 
centroamericana de nuestro continente. Los 
sentimientos de pérdida, dolor y desarraigo son 
exactamente los mismos.

La población internamente desplazada es 
uno de los grupos más vulnerables entre los 
vulnerables, especialmente porque no existen 
normas internacionales vinculantes que lo pro-
tejan, esto significa que quienes la padecen no 
son beneficiarios de un régimen de protección 
que otorgue el derecho internacional a menos 
que el gobierno del Estado solicite dicha pro-
tección y asistencia, ya que al no salir de sus 
fronteras nacionales las personas en situación 
de desplazamiento interno continúan bajo el 
amparo y la jurisdicción de su Estado y siguen 
siendo titulares de los mismos derechos que te-
nían antes del desplazamiento.

Es así que es responsabilidad del gobierno en 
turno reconocer y crear un marco jurídico para 
atender, proteger y asistir las necesidades espe-
ciales que requiera la población internamente 
desplazada, y tiene la posibilidad de adoptar 
convenios internacionales para el tratamiento 
adecuado del fenómeno.

En ese sentido, las medidas de protección im-
plementadas por el gobierno deben considerar 
todas las fases del desplazamiento: 1) la obliga-
ción de prevenir el desplazamiento; 2) la obli- 
gación de proteger a las y los desplazados durante 
el desplazamiento; 3) la obligación de prestar y fa-
cilitar la asistencia humanitaria; y 4) la obligación 
de facilitar el retorno, reasentamiento y reubica-
ción de las y los desplazados.9

Usualmente el desplazamiento trae consigo 
un impacto devastador sobre quienes lo reali-
zan, en la sociedad y en el territorio tanto expul-
sor como receptor.

Por un lado, el abandono obligado del terri-
torio representa una ruptura con el espacio vivi-
do, con el medio físico, material, con la fuente 
de recursos y de reproducción, abastecimiento 
y subsistencia; fragmenta el ejercicio político y 
cultural, y trastoca la identidad social y cultural 
como los códigos, las normas, las prácticas, los 
símbolos y los valores que se construyen en la 
vida cotidiana.

Por otro lado, implica la progresiva desinte-
gración del tejido social de las comunidades, así 
como la desestructuración de las unidades fami-
liares y la ruptura de sus procesos comunitarios 
y sociales construidos; con esto se desarticulan 
también las redes sociales y se vulneran tanto 
las condiciones económicas, políticas, sociales y 
territoriales, como las simbólicas. Esta situación 
produce efectos graves en las personas que vi-
ven altos grados de inseguridad e incertidumbre 
en cuanto a su supervivencia.

El desplazamiento impide la garantía y el 
ejercicio efectivo de los derechos humanos 
tales como: el derecho a la alimentación, a la 
salud, a la vivienda, a la educación, al empleo, 
a una vida familiar y cultural; es decir, afecta 
y limita una vida adecuada y digna para dicha 
población.

Las personas que lo llevan a cabo viven en el 
lugar de acogida, por lo regular en condiciones 
de alta vulnerabilidad, invisibilidad, marginali-
dad económica, exclusión social y segregación 
territorial. Son personas estigmatizadas y priva-
das del reconocimiento social, carecen de los 
derechos más fundamentales y tienen que en-
frentarse a continuos abusos.

Los efectos que acompañan a este fenómeno 
repercuten en diferentes ámbitos y en distintos 
grados de la vida de las y los desplazados. Las 
experiencias violentas, el despojo del territorio y 
del hogar, así como el sufrimiento, marcan una 
vivencia límite que deteriora la base de cómo el 
individuo se relaciona con el mundo, cómo lo 
habita y cómo lo vive.

Por tal razón, el Estado mexicano debe cum-
plir su obligación de proporcionar atención a las 
víctimas de manera prioritaria para proteger y 

Es responsabilidad del gobierno 
en turno reconocer y crear un 

marco jurídico para atender, 
proteger y asistir las necesidades 

especiales que requiera la población 
internamente desplazada, y adoptar 

convenios internacionales para el 
tratamiento adecuado del fenómeno.
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NOTAS

1 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, “Tendencias globales sobre refugia-
dos y otras personas de interés del acnur”, disponible en 
<http://bit.ly/29l2FS8>, página consultada el 5 de abril 
de 2016.

2 Internal Displacement Monitoring Centre y Norwegian 
Refugee Council, Global Report on Internal Displace-
ment 2015, Ginebra, idmc/nrc, 2015, p. 7, disponible 
en <http://bit.ly/1GOr2MZ>, página consultada el 5 de 
abril de 2016.

3 De acuerdo con el estudio recién publicado por el go-
bierno hondureño, véase Comisión Interinstitucional 
para la protección de personas desplazadas por la vio-
lencia, Caracterización del desplazamiento interno en 
Honduras, Tegucigalpa, cippdv, 2015, 82 pp., disponi-
ble en <http://bit.ly/29rquHB>, página consultada el 6 
de abril de 2016.

4 acnur, Arrancados de raíz: causas que originan el despla-
zamiento transfronterizo de niños, niñas y adolescentes no 
acompañados y separados de Centroamérica y su necesi-
dad de protección internacional, México, acnur, 2014, 
disponible en <http://bit.ly/1u258Ct>, página consul tada 
el 6 de abril de 2016.

5 cidh, Situación de los derechos humanos en México, 
OEA/Ser.L/V/II, doc. 44/15, 31 de diciembre de 2015, 

numeral 2, disponible en <http://bit.ly/1To7T0a>, pági-
na consultada el 14 de abril de 2016.

6 En 1998 se promulgaron los Principios rectores de los 
desplazamientos internos (Principios rectores) en la Co-
misión de Derechos Humanos del Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas. Es el primer marco 
internacional que protege e identifica los derechos de 
las personas internamente desplazadas durante todas las 
fases del desplazamiento.

7 cidh, op. cit., p. 139, párr. 290.
8 Cifras obtenidas de acuerdo al monitoreo llevado a cabo 

por Laura Rubio, desde 2011 en el Instituto Tecnológi-
co Autónomo de México y el Área de Desplazamiento 
Interno de la cmdpdh, dirigida por Brenda Pérez desde 
marzo de 2014. Fueron retomadas por el Observato-
rio de Desplazamiento Interno del Consejo Noruego 
para Refugiados en su último informe de 2016. Véase 
Laura Rubio Díaz Leal y Brenda Pérez Vázquez, “Des-
plazados por violencia. La tragedia invisible”, en Nexos,  
1 de enero de 2016, disponible en <http://www.nexos.
com.mx/?p=27278>, página consultada el 5 de abril de 
2016.

9 Véase Principios rectores para los desplazamientos inter-
nos, Introducción: alcance y finalidad, adición del Con-
sejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en su 
54º periodo de sesiones, E/CN.4/1998/53/Add. 2, del 11 
de febrero de 1998, párrafo 2.

restituirles sus derechos y para generar solucio-
nes duraderas al problema, especialmente rees-
tableciendo las condiciones de seguridad para 
ofrecer el retorno voluntario de la población 
desplazada a su zona de origen o a su reubica-
ción en nuevas zonas de asentamiento.

A manera de conclusión
México enfrenta una profunda crisis en materia 
de derechos humanos y una emergencia huma-
nitaria ante el desplazamiento interno forzado, 
fenómeno que ha sido invisible y del que no se 
tiene información oficial y confiable que permi-
ta dimensionarlo.

Hoy contamos con instrumentos, leyes y me-
canismos suficientes para medir, diagnosticar y 
dar respuesta a la protección y atención a este 

fenómeno. Pero hace falta verdadera voluntad 
política para hacerlo.

Las víctimas del desplazamiento forzado in-
terno están incrementándose y extendiéndose 
por toda la geografía nacional, y la situación de 
vulnerabilidad y el permanente estado de inde-
fensión en el que se encuentran deben ser aten-
didos con urgencia. En tanto no exista el 
reconocimiento oficial de la problemática y la 
implementación de medidas efectivas para pre-
venir, proteger y garantizar el goce efectivo de 
sus derechos humanos en el retorno o reasenta-
miento, México seguirá arrastrando la deuda 
con cientos de miles de víctimas que han tenido 
que huir de sus hogares y que hoy viven en total 
desamparo ante la ausencia de un andamiaje 
institucional para su atención. 
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El desplazamiento interno forzado que provocan los 
conflictos y la violencia en Colombia es preocupante, ante 
ello la autora refiere las contradicciones en el actuar de las 
autoridades, así como las pautas que deben seguirse con 
el fin de construir soluciones duraderas para quienes son 
víctimas de este fenómeno.

* Es coordinadora 
principal del 

Programa de los 
Andes en la 

Oficina en 
Washington 

para Asuntos 
Latinoamericanos 

(wola),
organización que 

aboga para 
los derechos 

humanos en las 
américas, véase 

<www.wola.org>. 
Ha trabajado 
en temas de 

desplazamiento 
forzado en 
el mundo y 

monitoreado 
la situación 

de Colombia. 
Trabajó para 

Peace Brigades 
International y 
en el Instituto 

Brookings para 
el representante 

del Secretario 
General de las 

Naciones Unidas, 
Francis Deng, 

quien desarrolló 
los Principios 
rectores para 

los desplazamientos 
internos.

Desplazamiento interno en 
Colombia: características 

y consideraciones hacia un 
escenario de post-conflicto

Gimena Sánchez-Garzoli*

En mayo de 2015 el Centro de 
Monitoreo para el Desplazamiento 
Interno (idmc) lanzó su informe 
anual sobre el desplazamiento inter-

no a nivel global. Si revisamos las cifras sobre 
desplazados internos a raíz del conflicto y vio-
lencia en países del hemisferio occidental, 
encontramos a Colombia con 6 044 200, El 
Salvador con 288 900, México con 281 400, 
Honduras con 29 400 y Perú con 150 000.1 Al 
respecto, aceptamos que las estadísticas sobre 
desplazamiento forzado en el mundo no son 
exactas, pero entre los números estimados sor-
prende que Colombia sea –después de Siria– la 
segunda nación del mundo con el número más 
alto de desplazados y que haya estado dentro 
de la lista de los cinco países con mayor índi-
ce de desplazamiento forzado por más de una 
década. Al mismo tiempo se puede argumentar 
que es el país donde el gobierno y la sociedad 
civil han elaborado las legislaciones y respues-

tas más sofisticadas para intentar resolver ese 
fenómeno.2 En este artículo intentaré explicar 
cuáles son las características y contradicciones 
de este fenómeno en la entidad sudamericana 
y qué pautas se deben abordar para dar solu-
ciones duraderas a estas personas, mientras que 
el Estado hace la transición a un escenario de 
post-conflicto.

Dado la alta probabilidad de que pronto 
termine el conflicto de más de cinco décadas 
entre el gobierno colombiano y el grupo insur-
gente de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (farc),3 esta nación está viviendo 
un momento histórico lleno de oportunidades 
para empezar a dar soluciones a sus millones 
de ciudadanas y ciudadanos internamente 
despla zados. Antes de identificar cuáles serían 
los temas prioritarios que requieren atención, 
es importante hacer un pequeño resumen de 
las características del desplazamiento forzado 
en este país.
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Características del desplazamiento  
forzado colombiano
El desplazamiento forzado en Colombia se pue-
de describir como un fenómeno que incluye a 
un elevado número de personas, y que a su vez 
es prolongado, multifacético y complejo. Esto 
se debe a que en muchas ocasiones los sitios 
expulsores también son receptores de personas 
desplazadas, y que los hechos han sucedido en 
diferentes periodos durante el conflicto con las 
farc. Una contradicción es que mientras existen 
millones de desplazados, la situación es princi-
palmente invisible. En comparación con otros 
países donde las personas desplazadas se ubican 
en campamentos, zonas muy demarcadas de re-
cepción y donde se distinguen quiénes son des-
plazados, en Colombia muchos quedan bajo el 
radar o hacen todo lo posible para no ser iden-
tificados. Durante la existencia de paramilitares 
de las Autodefensas Unidas de Colombia (auc)4 
ocurrieron desplazamientos masivos, en donde 
no fue posible identificar si se trataba de un 
grupo, pero dado que estos flujos se registraron 
de manera individual ante el temor de mucha 
gente de no ser identificada como desplazada y 
por miedo a sufrir represalias, discriminación o 
estigmatización, varias personas se dispersaron  
o han mantenido un bajo perfil en áreas margi-
nadas del país.

Otra particularidad del fenómeno en Co-
lombia es que existe un alto nivel de organiza-
ción y liderazgo entre las personas desplazadas 
para encontrar soluciones propias a sus proble-
mas. Uno de los muchos ejemplos de organiza-
ción es la Asociación Nacional de Desplazados 
Internos (afrodes),5 que se integra por 105 gru-
pos de desplazados al nivel nacional y regional 
y que tiene una membresía de más de 80 000 
personas. Grupos como afrodes han consegui-
do la atención a nivel nacional e internacional, 
lo que les ha permitido recibir apoyo político 
y financiero para fortalecer los derechos y la 
atención a las y los desplazados. Mientras que 
los procesos de organización de personas despla-
zadas son fuertes, muchas veces la exigencia de 
que el gobierno implemente lo que se ha com-
prometido a hacer conlleva situaciones de alto 
riesgo, más desplazamiento, así como ataques, 
persecución e inclusive asesinato de sus líderes. 
Aunque Colombia goza de unos de los mejores 

sis temas de protección para las y los defenso- 
res de derechos humanos y de desplazados, exis-
ten muchos obstáculos para el goce efectivo de 
la protección.

La inseguridad y alta precariedad que sufren 
estas personas ha llevado a que comunidades 
desplazadas elaboren sus propios mecanismos 
de autoprotección y seguridad alimentaria. Se 
han desarrollado en Colombia mecanismos no-
vedosos de retorno, por ejemplo, la creación de 
zonas humanitarias para garantizar su seguridad 
en medio de áreas de combate.

Una tercera característica es que el despla-
zamiento causado por violencia y conflicto es 
manejado en forma diferente al de las personas 
desplazadas por desastres naturales. Después de 
varios desastres naturales, en la historia reciente 
hemos visto una solidaridad inmensa del pueblo 
colombiano, el sector económico y el gobierno 
frente a las y los desplazados. En esos casos se 
consiguieron fondos y se movilizaron respuestas 
rápidas. Esto contrasta completamente con la 
poca solidaridad y voluntad política que existe 
para con las personas desplazadas debido al 
conflicto y la violencia. Ahí vemos muchas veces 
que las peticiones de las personas desplazadas son 
ignoradas o encuentran múltiples trabas burocrá-
ticas para conseguir el mínimo de atención a sus 
necesidades. En las designaciones de recursos y 
atención en términos de programación y polí-
ticas públicas las y los desplazados son menos 
atendidos que otros ciudadanos.

Una gran contradicción que existe en Co-
lombia es que siendo el país que tiene la legis-
lación más comprensiva y extensiva en términos 
de los derechos de personas desplazadas en el 
mundo, a su vez existe una enorme brecha entre 
lo que está escrito en el papel y lo que se ve a 
nivel local en términos de implementación. En 
este sentido la Corte Constitucional ha jugado 
un papel que ninguna corte de otro país ha ju-
gado en la materia y ha desarrollado de manera 
específica una sentencia general sobre el despla-
zamiento en 2014,6 además de varias órdenes 
que señalan cómo se deben garantizar y prote-
ger los derechos de grupos específicos (mujeres, 
afrocolombianos, indígenas, etc.) y casos como 
el despojo y la usurpación de tierras pertinentes 
a comunidades afro y mestizas en Jiguamiando y 
Curvarado.7 Sin embargo, en estos casos, donde 
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hay tanta jurisprudencia, son en los que se corre 
mayor riesgo de ser desplazados nuevamente.

Por último, Colombia es donde se adoptó –de 
manera única en el mundo– una ley de restitu-
ción de tierras en medio de un conflicto arma-
do.8 Esta ley ha sido resaltada mundialmente por 
su nivel de sofisticación y porque busca solucio-
nes para personas cuyas tierras fueron despojadas 
mientras el conflicto sigue latente. Pero hay dos 
aspectos de dicha ley que han sido contraprodu-
centes para los derechos de las y los desplazados 
y de los que se puede argumentar contradicen 
las intenciones de los Principios rectores de los 
desplazamientos internos.9 Dicha normatividad 
internacional que aplica a derechos de las y los 
desplazados está basada en el principio de non-
refoulement, es decir, no retornar a personas por 
la fuerza y menos en ambientes inseguros. La 
realidad es que a pesar de las buenas intenciones 

del gobierno y de las agencias que apoyan dicho 
esfuerzo, en muchas ocasiones han puesto a las 
personas desplazadas en contra de sus victima-
rios o de quienes han ocupado sus tierras luego 
del despojo. Si este esfuerzo fuera acompañado 
por un sistema judicial y un plan de protección 
efectivo con acciones que aseguren que los vic-
timarios sean llevados a la justicia, esta inicia-
tiva sería muy innovadora. Pero como no es la 
situación actual y el contexto en el que se aplica 
no está preparado en muchos sitios para trans-
formar el statu quo y confrontar usurpadores e 
intereses económicos e ilegales, lo que se ve es 
un alto número de amenazas y muertes de recla-
mantes de tierras.10

Otra dificultad con dicha ley es que no toma 
en cuenta los derechos de territorios colecti-
vos pertenecientes a afrodescendientes. Tal vez 
la peor consecuencia de esta iniciativa es que 

Fotografía: Cortesía wola.
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debilitó todo un proceso de búsqueda de so-
luciones que fueron impulsadas por la Corte 
Constitucional en respuesta a cientos de tutelas 
de las y los desplazados mismos. Desde su lan-
zamiento hemos visto que la atención, los recur-
sos y el apoyo político a nivel global sobre los 
derechos de las y los desplazados colombianos 
fueron transferidos a esa iniciativa, dejando de 
lado todos los procesos que estaban en marcha 
y que tenían el aval de las propias personas des-
plazadas.

Colombia sirve como ejemplo mundial para 
el manejo del tema de desplazamiento forzado, 
especialmente a nivel legal; y dado que cuenta 
con sus propios líderes de personas desplaza-
das con un alto nivel técnico y académico de 
comprensión del fenómeno, debe desarrollar su 
propio modelo para solucionar de forma sosteni-
ble y duradera las brechas que existen para las y 
los desplazados.

¿Qué se puede aprender de otras experiencias 
similares en el mundo?
Walter Kälin, el representante del Secretario 
General de la Organización de las Naciones 
Unidas (onu) sobre los derechos humanos de 
los desplazados, y el Instituto Brookings realiza-
ron un estudio clave acerca del desplazamiento 
forzado en procesos de paz en más de 10 países 
del mundo, el cual contiene temas que deben 
considerarse en la corriente situación en que se 
encuentra Colombia.11 En general, el estudio 
destaca algunos principios fundamentales que 
deberían guiar los procesos de transición de paz 
al post-conflicto. Primero, resolver el despla-
zamiento es importante para prevenir futuros 
conflictos y establecer la paz. Segundo, que si 
no se maneja el desplazamiento interno desde 

una perspectiva de integridad de derechos se 
puede desestabilizar la paz y causar nuevos des-
plazamientos. Tercero, las soluciones al despla-
zamiento interno no deben ser rápidas y de corto 
plazo, deben ser diseñadas de forma duradera y 
a largo plazo, de manera que se establezca la se-
guridad de la propiedad y la reconciliación entre 
las comunidades locales y retornadas. Cuarto, es 
esencial fortalecer o restituir la institucionalidad 
en las zonas de retorno o reintegración. Dicha 
institucionalidad debe posibilitar de forma rápi-
da y eficaz proveer servicios básicos para quie-
nes retornan, así como facilitar su transición 
para que sean autosuficientes y productivos en 
el tiempo más corto posible.12

Paralelo a esto, se requiere un sistema judi-
cial que pueda sancionar a nivel local a quienes 
cometen delitos. La sanción es la mejor manera 
de prevenir futuros crímenes y violaciones. En 
el caso particular de Colombia, hay que agre-
gar que en ciertas zonas del país donde se va a 
invertir en el post-conflicto, ésto debe ir conjun-
tamente con una estrategia que busque desman-
telar el crimen organizado y sus vínculos con las 
economías ilegales y romper nexos que existen 
entre éste e instituciones regionales y locales. 
Debilitar las economías ilícitas y su alto nivel 
de rentabilidad es tal vez uno de los retos más 
complejos pero a su vez más importantes de ce-
rrar para prevenir futuros conflictos, violencia, 
desplazamiento y garantizar sostenibilidad en 
zonas de retorno.

El estudio de Brookings demuestra que exis-
ten diferentes niveles en los que el desplaza-
miento forzado ha sido integrado durante los 
procesos de paz:13

A pesar de que no existía la definición legal de 
desplazamiento interno ni los principios rectores 
para los desplazamientos internos a nivel in-
ternacional a finales de la década de 1990, en 

Colombia es ejemplo mundial para el 
manejo del tema de desplazamiento 
forzado, especialmente a nivel legal; 
y debe desarrollar su propio modelo 

para solucionar de forma sostenible y 
duradera las brechas que existen para 

las y los desplazados.

Nivel 1
La opción ideal, pero casi nunca 
ha sucedido, implica incluir la 
problemática durante las negociaciones.

Nivel 2
A través de las coaliciones o grupos que 
tienen acceso a la mesa de negociación.

Nivel 3
Durante la implementación de los 
acuerdos, en un marco de post-conflicto.
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Guatemala las personas en estas condiciones 
se integraron al proceso de paz a través de co-
misiones que se iban formando en las zonas de 
retorno. De esta forma se consultó con las y los 
refugiados y algunos desplazados durante todo 
el proceso, lo que resultó en el reconocimiento 
de sus derechos. Una de las razones que explica 
porqué se logró este nivel de inclusión, es por-
que una de las partes del conflicto, la insurgen-
cia, impulsó que esto ocurriera.

En Burundi, Afganistán y Guatemala las y 
los desplazados se unieron con organizaciones 
de mujeres para incidir desde un proceso de 
nivel 2, es decir, en la mesa de negociaciones. 
Indirectamente hicieron esfuerzos de cabildeo 
para integrar los derechos de las mujeres despla-
zadas y lograron de esta manera tener influencia. 
Mientras que en los países de Angola y Sudán se 
asumió un liderazgo muy fuerte por parte de los 
grupos de desplazados en el contexto post-con-
flicto para asegurar que fueran involucrados en 
las decisiones y que el proceso incluyera sus de-
rechos. Cabe resaltar que la experiencia de esos 
países fue complementada por la comunidad 
internacional y los organismos internacionales 
(enviados especiales, onu, entidades regionales, 
etcétera).

Volviendo al caso colombiano, si se quisiera 
asegurar de forma completa que se integren las 

y los desplazados y sus derechos en el proceso 
actual de paz, varios pasos se tendrían que seguir. 
Primero, que en la mesa de diálogo se incorpo-
re el tema del desplazamiento desde el prin-
cipio. Segundo, que se asegure que haya una 
diferenciación entre víctimas, refugiados y des-
plazados, porque en el caso colombiano estas 
categorías, aunque se cruzan en algunas instan-
cias, son situaciones con particularidades y obli-
gaciones institucionales diferentes. Tercero, que 
se utilice un lenguaje que garantice que las par-
tes se responsabilicen del tema y se involucren 
en la implementación de cómo resolver la si-
tuación. Cuarto, que se enumeren los derechos 
de las personas desplazadas y se establezca una 
forma para su implementación. Quinto, que se 
consulte e integre a los líderes y comunidades 
desplazadas, reconociendo y respetando las di-
ferencias entre ellas. Y, por último, que se ga-
rantice que haya equidad en la protección de los 
derechos particulares de los pueblos indígenas y 
afrodescendientes, dado que éstos son los grupos 
que han sido desproporcionadamente afectados 
y fuertemente golpeados por este fenómeno.

En el caso colombiano sería importante 
asegurar la participación e integración de las 
recomendaciones de la Comisión Étnica, que 
incluye el Consejo Afrocolombiano para la Paz 
y las Autoridades Indígenas de Colombia.

Fotografía: Cortesía wola.
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Retos preliminares del post-conflicto  
y desplazamiento interno
Una vez que se firme la paz es preciso que se 
acuerden los pasos para elaborar una ruta sobre 
cómo las personas desplazadas deben ser consi-
deradas en los acuerdos finales y hacer un plan 
para garantizar sus derechos en el post-conflicto. 
Esta ruta y estrategia debería considerar varios 
temas: asegurar que se implementen soluciones 
duraderas para las y los desplazados; garantizar 
la seguridad física de las personas desplazadas 
en zonas de retorno e integración, e incorpora-
ción de sus derechos en todo el marco que se 
desarrollará en términos de la verdad, la justicia 
y las reparaciones.

En relación con los temas de justicia, ver-
dad y reparaciones, la Comisión de la Verdad 
debe incluir a todos los responsables del des-
plazamiento forzado y no solamente a los gru-
pos armados. Tiene que abarcar a las personas 
e instituciones involucradas en la creación del 
contexto de desplazamiento: alianzas políticas, 
élites, razones económicas, financiamiento e 
intervenciones de otros países como Estados 
Unidos, que participó en el financiamiento de la 
guerra con asistencia militar y de antinarcóticos.

Dos herramientas muy útiles que debe con-
siderar la Comisión de la verdad son los princi-
pios rectores sobre los desplazamientos internos 
y construir los esfuerzos de la misma con base 

Fotografía: Cortesía wola.
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en recomendaciones ya hechas en las órdenes 
de la Corte Constitucional colombiana, por la 
sociedad civil experta en desplazamiento y por 
grupos de personas desplazadas.

Colombia no solo ha integrado en su legis-
lación y jurisprudencia los Principios rectores 
sobre el desplazamiento interno, sino que exis-
te una Comisión de Seguimiento a la Política 
Pública sobre Desplazamiento Forzado que ha 
trabajado indicadores e informes detallados y 
acertados de cómo superar las deficiencias en 
la atención y protección a las y los desplazados. 
También los Principios rectores sirven como he-
rramienta que provee la ruta para asegurar que 
los derechos de las personas desplazadas sean 
consideradas en todas las etapas (prevención, 
persecución, etc.). Estos principios resaltan la 
necesidad de combinar la seguridad física –pro-
tección de derechos humanos– con la ayuda 

humanitaria y el desarrollo. Dichos principios 
son útiles para establecer la responsabilidad del 
Estado y la de los grupos armados no estatales 
que controlan las zonas; las particularidades y 
derechos de las mujeres desplazadas, y los dere-
chos de las comunidades étnicas y su conexión 
con la tierra.

Por último, surge la pregunta: ¿Cuándo se ter-
mina un desplazamiento forzado? Muchos paí-
ses lo deciden con una ley, pero realmente no es la 
mejor manera de hacerlo. Para Colombia es im -
portante que se determine caso por caso y se to-
men en cuenta los requisitos e indicadores 
ela borados al respecto por instancias expertas 
como el Instituto Brookings.14 Las experiencias a 
nivel mundial demuestran que si no se garantizan 
soluciones duraderas que consideren los derechos 
de las y los desplazados, el fenómeno suele repetir-
se y/o se convierte en una situación crónica. 
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Fotografía: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
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Las víctimas del desplazamiento interno forzado a causa 
del neoextractivismo son miles, por ello la visibilización 
de la problemática es el primer paso para crear redes de 
apoyo y estrategias de defensa que obliguen al Estado  
y a las empresas responsables a cumplir con sus 
obligaciones en materia de derechos humanos.
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Neoextractivismo: tendencia 
del desplazamiento  

interno forzado
Carolina Hernández Nieto*

Introducción
Actualmente México vive una crisis estructural 
en materia de derechos humanos generada por 
la existencia de espacios en los que las autori-
dades no tienen control pleno de la seguridad 
de las personas, cuestión que en diversos foros 
organismos internacionales no sólo han señala-
do sino hecho hincapié en que en nuestro país 
se vive un escenario de violencia generalizada.1 
El desplazamiento interno forzado es muestra 
de ese escenario, y a pesar de que sus causas son 
múltiples, para efectos de este artículo habre-
mos de analizarlo como una consecuencia del 
neoextractivismo.2

Primeramente revisaremos la definición de 
desplazamiento interno forzado y sus causas ge-
nerales, para después precisar en qué consiste 
el neoextractivismo y evidenciar la relación que 
guardan entre sí dichos conceptos. Más adelan-
te referiremos el impacto que tiene esa relación 
con respecto a los derechos humanos del grupo 
o grupos de personas cuyas condiciones las colo-
can en un alto grado de vulnerabilidad.

Desplazamiento interno forzado
El desplazamiento forzado es una violación a los 
derechos humanos de carácter pluridimensional 
que impacta los derechos de un grupo de perso-
nas que son forzadas a abandonar la localidad en 
la que habitan, dejando atrás –entre otras cosas– 
sus pertenencias y redes de apoyo, y trasladándo-
se a un espacio en condiciones –la mayoría de 
las veces– deplorables, con la finalidad de salvar 
su integridad personal. Esta circunstancia las co-
loca en un estado de vulnerabilidad máxima, in-
cluso se puede indicar que esta condición es de 
las peores que existen en el hemisferio. Es por 
ello que en 1998 el Representante del Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre la cues-
tión de los desplazados internos presentó los 
Principios rectores para los desplazamientos in-
ternos ante la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas para que fuera adopta-
da y, posteriormente, en septiembre de 2005 se 
reconoció su importancia en el marco interna-
cional para proteger a las personas desplazadas 
dentro de sus países.3
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Al tratarse del instrumento del que se des-
prende el estándar mínimo internacional, uti-
lizaremos para efectos del presente artículo el 
concepto de desplazados internos contenido en 
él, que los define como

las personas o grupos de personas que se han 

visto forzadas u obligadas a escapar o huir de 

su hogar o de su lugar de residencia habitual, 

en particular como resultado o para evitar los 

efectos de un conflicto armado, de situaciones 

de violencia generalizada, de violaciones a de-

rechos humanos o de catástrofes naturales o 

provocadas por el ser humano, y que no han 

cruzado una frontera estatal internacional-

mente reconocida.4

Nuestro país, de acuerdo con el informe Des-
pla zamiento interno forzado en México,5 pa dece 
de un complejo fenómeno de desplazamiento 
interno forzado desde la década de 1970, oca-
sionado fundamentalmente por la intolerancia 
religiosa (entre católicos y minorías de indí-
genas protestantes), los conflictos comunales,  

así como las disputas por la tierra y los recursos 
naturales.

Esta última causa es la que nos concierne. 
México es uno de los países más diversos del 
mundo y está dentro de los primeros 12 que, 
en conjunto, albergan cerca de 70% de la bio-
diversidad total del planeta;6 y si bien desde el 
siglo xv los bosques, los terrenos agrarios y la 
biodiversidad del continente americano –inclu-
yendo la mexicana– se incorporó a la lógica de 
generación y acumulación de riqueza, lo que 
aquí interesa resaltar es el reciente y notable in-
cremento de los procesos de uso, aprovecha-
miento y explotación de la riqueza natural que 
están teniendo lugar durante los últimos años,7 
y que han permitido la fortaleza del Estado pro 
capitalista.

El capitalismo es un sistema global que res-
ponde a una dinámica de expansión constante, 
tan to en términos productivos como geográ-
ficos, guiado por un único principio rector: la 
acumulación incesante. Para ello, necesita sepa-
rar a los hombres de sus medios de producción 
y reproducción de la vida con el fin de conver-

Fotografía: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
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tirlos en fuerza de trabajo “libre” –desposeída– 
y susceptible de ser explotada; transformar a la 
naturaleza en un mero medio de producción y a 
todos los procesos vivos que le son inherentes en 
potenciales mercancías; y destruir todas aquellas 
relaciones sociales, constelaciones culturales y 
lenguajes de valoración propios de otras matices 
civilizatorias no predatorias para subsumirlas a 
la lógica unidimensional del mercado, el tiempo 
abstracto, el individualismo y la ganancia priva-
da.8 Actualmente existe una categoría de análisis 
que permite describir este periodo histórico que 
atravesamos en relación con la explotación de la 
naturaleza, ésta es: el neoextractivismo.

Neoextractivismo
El neoextractivismo, como una nueva fase del 
extractivismo, no está como la anterior, centra-
da en la minería y el petróleo; los rostros de este 
nuevo proceso se manifiestan en la explotación 
y el control forestal, los agronegocios o la pro-
ducción de biocombustibles basados en los 
monocultivos que incentivan la compra masi-
va de tierras. Se trata de una nueva forma de 

intervención sobre los espacios caracterizada 
por la sobreexplotación de recursos naturales, 
cada vez más escasos, frecuentemente no reno-
vables, y la expansión de sus fronteras hacia  
territorios que antes eran considerados como 
no productivos. Esta fase también se acom-
paña de enormes inversiones en materia de 
transporte (puertos, carreteras y corredores bio-
ceánicos), energía (hidroeléctricas, centrales 
eléctricas de ciclo combinado), agua (grandes 
presas y trasvases entre regiones) y por supuesto 
la explotación de recursos minerales, forestales 
y genéticos.9

La instalación de megaproyectos extractivos 
implica la completa reconfiguración de los terri-
torios de destino, subsumiendo las relaciones so-
ciales, productivas, ecológicas y políticas a una 
lógica puramente instrumental que conlleva la 
ruptura de lazos comunitarios, la destrucción de 
las economías regionales, la pérdida de diversi-
dad cultural y la degradación de las condiciones 
ambientales.10

De acuerdo con la revista Forbes,11 la con-
sultora CG/LA Infraestructure detectó 100 

El neoextractivismo es una nueva 
forma de intervención sobre los 

espacios caracterizada por la 
sobreexplotación de recursos 
naturales, frecuentemente no 

renovables, y la expansión de sus 
fronteras hacia territorios que 

eran considerados como  
“no productivos”.
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proyectos de infraestructura en toda Lati noa-
mérica, cuyo valor asciende a 139 000 millo-
nes de dólares, repartidos en 20 países y que 
intervienen en 10 sectores como transporte y 
logística, petróleo y gas, generación de electri-
cidad, aeropuertos, caminos y puentes, y siste-
mas hidráulicos. México concentra siete de los 
proyectos enlistados.

Por otra parte, de acuerdo con datos de la 
Secretaría de Economía12 el sector minerome-
talúrgico contribuye con 4% del producto in-
terno bruto nacional, lo que lo convierte en el 
primer destino en inversión en exploración mi-
nera en América Latina y el 4° en el mundo, lo 
cual nos hace inferir las dimensiones del territo-
rio que se utiliza para tales fines.

De acuerdo con el Protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en casos rela-
cionados con proyectos de desarrollo e infraes-
tructura la más evidente de las afectaciones que 
pueden acompañar a los emprendimientos de 
dichos proyectos son los desalojos de personas 
que residen en los espacios físicos que serán 
ocupados para tal fin. Éstos pueden exigir el 
desplazamiento de personas habitantes de esos 
lugares, pudiendo generar –como ha documen-
tado la Relatoría Especial sobre los Derechos 
Humanos de los Desplazados Internos de Na-
ciones Unidas– graves violaciones a una serie 
de derechos internacionalmente reconocidos, 
en particular los derechos humanos a una vi-
vienda adecuada, a la alimentación, al agua, a 
la salud, a la educación, al trabajo, a la seguri-
dad de las personas, a no ser sometido a tortura 
o tratos crueles, inhumanos y degradantes, así 
como a la libertad de circulación, entre otros. 
Intensificando la desigualdad, los conflictos 
sociales, la segregación y la creación de guetos, 
que invariablemente afectan a los sectores de la 
sociedad más pobres, más vulnerables social y 
económicamente.

Indígenas y campesinos, víctimas  
del neoextractivismo
En nuestro país, la distribución de las riquezas 
naturales se concentra principalmente en zonas 
de asentamiento indígena y campesina, por lo 
que una de las consecuencias de la actual in-
flexión extractivista ha derivado en conflictos 
socio-ambientales, visibles en la potenciación 

de las luchas ancestrales por la tierra, así como 
el surgimiento de nuevas formas de moviliza-
ción y participación ciudadana, centradas en la 
defensa de los bienes naturales, la biodiversidad 
y el ambiente.

Ejemplos de dichos movimientos se analizan 
en el informe Megaproyectos, violaciones a dere-
chos humanos y daños ambientales en México,13 

en el que se detectó que las principales viola-
ciones a derechos humanos se dan al momento 
de omitir, negar o injerir arbitrariamente en el 
proceso de planificación del proyecto y al obte-
ner información acerca de éste y de su impacto.

Un caso paradigmático en el tema de despla-
zamiento forzado interno es el de Cerro de San 
Pedro, en San Luís Potosí. Esta área geográfica es 
reconocida como Patrimonio de la humanidad 
por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco, 
por sus siglas en inglés)14 y en septiembre de 
1993 el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia declaró que la región constituía un área 
ecológica protegida.15 No obstante, a principios 
de la década de 1990, con las reformas al marco 
normativo para permitir la propiedad extranjera 
de las empresas de extracción de recursos natu-
rales y la minería a cielo abierto, varias empresas 
foráneas comenzaron a adquirir derechos de mi-
nería en Cerro San Pedro –en ese entonces ex-
plotada por la Minera San Xavier– y desde abril 
de 2007, la mina comenzó su producción a ma-
nos de la empresa canadiense New Gold Inc.16 
Al tener conocimiento de este proyecto y de que 
uno de los efectos sería el desplazamiento, la co-
munidad gestó un movimiento de resistencia, el 
Frente Amplio Opositor,17 a través del cual se 
iniciaron diversas acciones políticas y jurídicas 
de oposición.

Dentro de las consecuencias para aquellas 
personas que apoyan abiertamente a los movi-
mientos de resistencia se dan las amenazas y los 
ataques violentos,18 lo que en muchas ocasiones 
también los ha hecho cambiar de residencia.

Puntos de conclusión
Las nuevas tendencias de extracción de recursos 
naturales en México originan múltiples viola-
ciones a derechos humanos, lo que en muchos 
casos ha llevado a que las personas asentadas en 
las zonas de explotación tengan que abandonar 
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su territorio y se vean obligadas a transformar sus 
condiciones de vida.

A pesar de que las y los campesinos e indíge-
nas son los principales grupos a los que amena-
za el desplazamiento interno, en la actualidad 
cualquier zona geográfica del país se encuentra 
en riesgo latente, ya que la dinámica económica-
política defiende la inversión sobre los derechos 
humanos de las personas.

El neoextractivismo es una forma de produc-
ción que obedece a la lógica capitalista domi-
nante, cuyo interés principal es la acumulación 
por desposesión, donde sólo un pequeño grupo 

se beneficia. En el caso de México el único gru-
po beneficiario son las empresas trasnacionales.

Las víctimas del desplazamiento interno for-
zado a causa del neoextractivismo son miles y 
en los últimos años han sido muestra de resis-
tencia y, al mismo tiempo, víctimas de la crimi-
nalización.

Visibilizar la problemática es el primer paso 
para crear redes de apoyo y estrategias de defen-
sa que obliguen al Estado y a las empresas res-
ponsables de la explotación a cumplir con sus 
obligaciones internacionales en materia de de-
rechos humanos. 
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México

•	 Durante	2014	se	registraron	por	lo	menos	
281	400	personas	desplazadas.	Siendo	10	
estados	de	la	república	los	que	presentaron	
desplazamiento	interno	forzado:	Chiapas,	
Chihuahua,	Durango,	Guerrero,	Michoacán,	
Nuevo	León,	Oaxaca,	Sinaloa,	Tamaulipas	
y	Veracruz.	Las	principales	causas	del	
desplazamiento	fueron	la	violencia	criminal	y	
comunitaria;	los	conflictos	por	religión,	por	el	
control	político	y	por	el	control	del	territorio;	y	
los	conflictos	por	los	recursos	naturales.		

PERSONAS 
INTERNAMENTE 
DESPLAZADAS 
POR CONFLICTO 
Y VIOLENCIA 
EN MÉXICO Y EL 
MUNDO

 

Tamaulipas

Chihuahua

Nuevo	León

Durango

VeracruzSinaloa

ChiapasOaxacaGuerrero

Michoacán

México
 281 400

Guatemala
	 248 500

El	Salvador
	 288 900

Honduras
	 29 400

Colombia
	 6 044 200

Perú	  
 150 000

Infografía: Gladys López Rojas/cdhdf.

De enero a diciembre de 2014, 38 
millones de personas de todo el 
mun do se vieron obligadas a huir de 
sus hogares por los conflictos arma
dos y la violencia generalizada, y vi
vían en el desplazamiento dentro de 
las fronteras de su propio país. Esto 
representa 15% más que en 2013, y 
equivale a 30 000 personas despla
zadas por día.

En el mismo periodo, en América 
del Sur, América Central y México 
había por lo menos 7 millones de 
personas desplazadas internas, 12% 
más que en 2013. Este fenómeno 
se presentó en Colombia, El Salva
dor, Guatemala, Honduras, México 
y Perú, siendo Colombia el país que 
registró la mayor cantidad de la  
región, con 6 044 200 a fines de 
2014, lo que representa 12% de su po
blación total. México y Perú tenían 
por lo menos 281 400 y 150 000 per

sonas desplazadas, respectivamen
te, y entre El Salvador, Guatemala 
y Honduras registraron 566 800, 
muchas de ellas desplazadas por el 
crimen organizado y la violencia.

Este fenómeno propicia la viola
ción de varios derechos consignados 
en la Declaración Universal de  De
rechos Humanos de las Naciones 
Unidas, como: a la vida, la libertad 
y la seguridad; a no sufrir penas ni 
tratos crueles, inhumanos o degra
dantes; a no ser arbitrariamente des
terrado; a que se le respete su vida 
privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia; a circular libre
mente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado; al trabajo y a 
la libre elección de su profesión; a un 
nivel de vida adecuado que le ase
gure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar; a la educación, entre 
otros.
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Abandono
Guadalupe García Rayo era di-
rector de Desarrollo Social en 
Ajuchitlán del Progreso, uno 
de los 10 municipios de Tierra 
Caliente, Guerrero. En la ma-
drugada del 24 de diciembre 
de 2015 un grupo de hombres 
lo sacaron de su casa y ahí, en 
la calle, lo mataron delante de 
su familia.1

García Rayo tocaba el saxo-
fón en el grupo musical Los 
Santaneros del Águila y había 
sido regidor por el Partido Revo-
lucionario Institucional durante 
dos administraciones. Yo lo ha-
bía conocido meses atrás, cuan-
do acompañado de un par de 
colegas quise llegar a Las Gar-
zas, una comunidad en la que 
se habían registrado enfrenta-
mientos entre grupos armados. 
Nadie quería llevarnos y el regi-
dor aceptó transportarnos en su 
camioneta a un lugar cercano. 
En el camino nos contó que en 
su pueblo –Santa Ana del Águi-
la– ya casi no quedaba nadie.

Santa Ana se ubica a las 
faldas del Cerro del Águila, 
y hace dos siglos era refugio 
de insurgentes independistas, 
ahora es un bastión de grupos 
criminales que desde la mon-
taña vigilan todas las comuni-
dades de la zona. Oficialmente 
tiene 748 pobladores, pero 
cuando fuimos –en enero de 
2014– no había nadie. Las ven-
tanas de las casas y las persia-
nas de los comercios estaban 

cerradas. Las paredes baleadas. 
El centro de salud y las escue-
las tenían candados. Lo único 
que encontramos abierto fue el 
comedor de la Cruzada Nacio-
nal contra el Hambre y cuando 
bajamos a preguntar por las 
autoridades, las mujeres se es-
condieron detrás de las ollas de 
frijoles.

“Al ver el carro estacionar-
se, pensamos que venían a ma-
tarnos”, admitió una de ellas 
des pués de que se le pasó el 
sus to. Las mujeres nos conta-
ron que habían pasado sema-
nas de que se habían ido el 
comisario, la encargada del al-
macén –que era la única que 
tenía contacto con las autorida-
des federales– y todos los que 
pudieron. Sólo se quedaron 
los que no tenían a dónde ir. Y 
mantenían el comedor abierto 
porque era el único lugar para 
abastecerse de comida.

Tierra Caliente es una re-
gión que se extiende por la 
cuen ca del río Balsas, y en 
la que confluyen Guerrero, 
Michoacán y el Estado de 
México. Los desplazamientos 
forzados masivos en la parte 
guerrerense comenzaron en 
julio de 2013, cuando 631 po-
bladores de Villa Hidalgo –una 
de las comunidades del muni-
cipio de Totolapan– se fueron 
a la cabecera municipal para 
evitar ser asesinados.2 En mar-
zo de 2014 hubo una segunda 
salida masiva de pobladores, 

fue cuando 136 personas de 
la comunidad de Linda Vista 
caminaron todo un día por la 
sierra, sin alimentos, y llegaron 
hasta la capital, Chilpancingo.3 
La tercera oleada comenzó a fi-
nales de 2014 y siguió en enero 
de 2015, cuando conocimos al 
regidor y aseguró que ni él ni 
su familia se irían del pueblo 
porque no era justo que otros 
decidieran por su vida.

“No tengo miedo de morir, 
pero me duele la forma en la 
que va a morir toda esta gente”, 
nos dijo a modo de premoni-
ción, mientras lamentaba, igual 
que los alcaldes de la región, la 
simulación del gobierno fede-
ral en la llamada guerra contra 
el narcotráfico.

En los meses siguientes al-
gunos pobladores comenzaron 
a regresar a sus comunidades. 
Las elecciones de junio de 
2015 tuvieron reporte de “saldo 
blanco”.4 El regidor Guada-
lupe García Rayo pasó a ser 
director de Desarrollo Social. 
El 24 de diciembre de 2015 lo 
sacaron de su casa y lo mata-
ron frente a todos. Eso marcó 
una nueva etapa de violencia 
que duró hasta enero de este 
año, cuando un grupo entró a 
la secundaria del pueblo y, en 
medio de las clases, se llevó al 
director y a cinco profesores.5

Guerra
La tienda rural de Tlanipatlán 
de las Limas –en Teloloapan, 
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Guerrero– está cerrada desde que el 
encargado se fue del pueblo, en mayo 
de 2014. Desde que los grupos delin-
cuenciales que se disputan el control 
de la zona comenzaron a quitarles 
la comida. En tan sólo dos semanas, 
de ese pueblo de casi 400 habitantes 
quedaron solo cuatro personas, entre 
ellos el comisario Gonzalo Guzmán y 
su esposa, y aunque las cosas se calma-
ron con el tiempo sólo volvieron las 
personas ancianas.6

Un grupo de reporteras y reporte-
ros llegamos al pueblo en octubre de 
2014, cuando preparaban la fiesta pa-
tronal de San Francisco de Asís.

“Estos son todos mis ciudadanos”, 
dijo orgulloso el comisario a los re-
porteros, al presentar a una veintena 
de personas mayores y algunas niñas 
y niños.

Tlanipatlán de las Limas está en el 
municipio de Teloloapan, en la zona 
norte de Guerrero; es la puerta de en-
trada a la Tierra Caliente y la locali-
dad que más desplazamientos masivos 
registró durante 2015.7 El anterior al-
calde ejerció sus tres años de gobierno 
protegido con chalecos antibalas y es-
coltado por policías federales.

Es su primer día de trabajo como 
presidente municipal, el perredista 
Robell Urióstegui se lamentó –como 
lo había hecho antes el de Ajuchi-
tlán– de la simulación del gobierno 
federal en el combate contra la delin-
cuencia.

“Lo que estamos viviendo no es 
una guerra contra el narco, sino una 
guerra del Estado contra la pobla-
ción”, insiste María Herrera, integran-
te del Movimiento por la Paz, quien 
tiene a dos hijos desaparecidos en 
Guerrero y dos en Veracruz y la que 
se ha transformado en una importan-
te activista en contra de la política de 
control de drogas en la región.8

México produce casi la mitad de 
heroína que se consume en Estados 
Unidos y en los últimos años se ha 

convertido en el principal proveedor 
de derivados de opio de ese país, según 
la Evaluación Nacional de las Amena-
zas de las Drogas de 2014 de la Admi-
nistración para el Control de Dro gas 
del Departamento de Justicia de Es-
tados Unidos.9 Las áreas de cultivo de 
amapola en el país se ubican en los 
estados con costas al océano Pacífico, 
desde Oaxaca hasta Sinaloa y parte 
de la sierra de Chihuahua. En las úl-
timas tres décadas, Guerrero, uno de 
los tres estados más pobres del país, se 
ha mantenido como el principal pro-
ductor. Algunos expertos estiman que 
aquí se produce 40% de los opiáceos 
elaborados en México.

Por eso el control de Tierra Calien-
te con salida a dos puertos –Guerre-
ro y Michoacán– es clave. Por eso la 
guerra en esta región. Por eso en pue-
blos como Tlanipatlán de las Limas se 
quedan con las personas mayores.

“Todo esto era sembradío de maíz, 
ahora no hay maíz; unos tenían gana-
do y ahora, ¿cuál ganado?... Se fue, se 
acabó todo –me dijo en octubre de 
2015 un hombre de 84 años, con la 
mirada clavada en el campo de Tlani-
patlán–. ¿Por qué les voy a tener mie-
do? ¿Qué cosas me han de quitar? Si 
no tengo… solamente el cuero viejo”.

Desplazamientos
Guerrero es estado líder en desplaza-
mientos internos forzados masivos.10 

Ahí se ha presentado la quinta parte 
de los desplazamientos masivos de po-
blación documentados en México en 
los últimos años. Los mayores despla-
zamientos internos ocurrieron en los 
municipios de Apaxtla, Teloloapan, 
San Miguel Totolapan, Chilpancin-
go, Atoyac, Chilapa y Acapulco.

El desplazamiento interno masivo 
se define como la movilización simul-
tánea de 10 o más núcleos familiares 
por una misma causa.11

Pero el fenómeno se registra en la 
mitad del país. Entre 2011 y febrero 
de 2015, la Comisión Me  xicana de 
Defensa y Promoción de los Dere-
chos Humanos (cmdpdh) do   cu  mentó 
281 400 casos de desplazamiento in-
terno forzado por violencia; un tercio 
de estas personas desplazadas huyó de 
sus comunidades en 141 desplazamien-
tos internos masivos ocurridos en 14 
estados del país.12

“Las personas que han sido forzadas 
a desplazarse internamente no cuen-
tan con mecanismos ni instituciones 
para su protección o asistencia”, dice 
el informe Desplazamiento interno 
forzado en México de la cmdpdh.13

No son las imágenes de un país 
en guerra. Son imágenes de un país en 
democracia, que no reconoce su propia 
emergencia humanitaria.

Exilio
El desplazamiento masivo producido 
por la violencia no es el único que 
existe, aunque sí el único que se ha 
podido documentar. Pero hay otro des-
plazamiento “hormiga” que configura 
una suerte de exilio autoimpuesto.

Myrna Lazcano es una mujer me-
xicana que después de casarse y tener 
a sus dos hijas en Estados Unidos qui-
so regresar con su familia a Puebla 
en 2008; sin embargo, encontró un 
país diferente al que había dejado. 
La violencia feminicida en Puebla y  
Veracruz14 –a donde intentó ir a traba-
jar– la forzó a regresar a la nación esta-

Entre 2011 y 
febrero de 2015, la 

Comisión Mexicana 
de Defensa y 

Promoción de los 
Derechos humanos 

documentó 
281  400 casos de 
desplazamiento 

interno forzado por 
violencia.
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dounidense, pero a ella no la dejaron 
entrar, sólo a sus hijas. Ahora, después 
de tres años de litigio, es solicitante de 
asilo político, argumentando la violen-
cia en su país de origen.15

Como ella, miles de personas me-
xicanas han usado el recurso del asi-
lo político en Estados Unidos. Entre 
2008 y 2012, las solicitudes de mexi-
canas y mexicanos en ese país se tripli-
caron. Entre esas peticiones están las 
de varios periodistas que han teni-
do que dejar su vida y sus casas por 
amenazas de muerte. Uno de ellos es 
Miguel Ángel López Solana, cuya fa-
milia fue asesinada en junio de 2011 
en Veracruz. Su padre era columnista 
político del diario Notiver y su herma-
no era fotorreportero.16

En mayo de 2012, Miguel Ángel 
presentó su testimonio en el 10° Foro 
de Austin –organizado por el Centro 
Knight para el Periodismo en las Amé-
ricas en la Universidad de Texas– que 
se centró en el tema de Seguridad y 
protección para periodistas, blogueros 
y periodistas ciudadanos,17 a donde 
llegó por sus propios medios, después 
de cansarse de esperar el apoyo de 
organizaciones y autoridades mexi-
canas.

—¿Qué es el exilio? —le pregunto 
a uno de los periodistas desplazados 
que han llegado a la Ciudad de Mé-
xico a pedir ayuda.

—No te puedo explicar el senti-
miento de soledad. Es un hueco. Es 
nada. Estás en una ciudad donde no 

conoces a nadie y tienes que dejar 
toda tu vida y todo lo que conocías 
atrás.

Refugio
El mundo vive la peor crisis de refu-
giados después de la segunda Guerra 
Mundial. Según el Informe Global 
2015 del Centro de Monitoreo del 
Desplazamiento Interno del Consejo 
Noruego para Refugiados, al cierre 
de 2014 se registraron 38 millones de 
personas en el planeta que habían 
sido desplazadas por conflictos y vio-
lencia.18

De ese total, al menos 7.3 millones 
de los desplazamientos internos forza-
dos ocurrieron en América Latina, la 
mayoría de ellos en Colombia, como 

Fotografía: Ximena Natera.
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consecuencia de su largo conflicto ar-
mado19 –después de cinco décadas el 
gobierno y las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia parece que 
pueden firmar la paz.20

Pero el informe dedica un análi-
sis especial a la rápida consolidación 
de un nuevo fenómeno de víctimas de 
des plazamiento: el que protagonizan 
México y el llamado Triángulo Nor-
te de América Central: El Salvador, 
Guatemala y Honduras.

“Aquí no se escuchan bombas, pero 
sí se derrama sangre, sí hay muertos, 
muchos muertos. Es una situación 
que debe ser atendida de forma ur-
gente por las agencias de las Nacio-
nes Unidas”, dice el activista por los 
derechos de las personas migrantes, 
Rubén Figueroa.

Figueroa es el coordinador del Mo-
vimiento Migrante Mesoamericano, 
una organización que ha coordinado 
11 caravanas de madres centroameri-
canas que buscan a sus hijas e hijos 
desaparecidos en territorio mexica-
no.21 Ahora, afirma, lo que se está 
viviendo en Centroamérica es una 
emergencia humanitaria que nadie 
quiere atender.

Muros
La diáspora centroamericana produci-
da por la violencia y la deportación de 
miles de personas migrantes en Esta-
dos Unidos –sólo en su primer periodo 
el gobierno de Barak Obama superó 
los 2 millones de deportaciones– ha 
convertido a nuestro país en una espe-
cie de sándwich y está provocando un 
fenómeno creciente que no es atendi-
do por las autoridades mexicanas: mu-
chos centroamericanos ya no buscan 
llegar a territorio estadounidense sino 
que optan por quedarse en México.

Según la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados –que depende 
de la Secretaría de Gobernación–, las 
solicitudes de refugio de personas cen-
troamericanas en México pasaron de  

1 296 en 2013 a 2 000 en 2014; es 
decir, casi se duplicaron.22 Pero el 
gobierno mexicano sólo concedió la 
condición de refugio a una quinta par-
te de los solicitantes en esos dos años.

“Los gobiernos no quieren recono-
cer que están fallando”, insiste Rubén 
Figueroa, quien ubica el inicio de esta 
crisis a partir de una serie de políticas 
en la región, como la aplicación del 
Plan Frontera Sur Segura en México 
y la Alianza para el Progreso en Cen-
troamérica.

Por otro lado están las deporta-
ciones. En junio de 2016, la Corte 
Suprema de Justicia de Estados Uni-
dos votará para definir el futuro de 
los pro gramas Acción Diferida para 
la Llegada de Menores y Acción Di-
ferida para los Padres de Ciudadanos 
Americanos, acciones ejecutivas que 
el presidente Barack Obama presen-
tó en noviembre de 2014 como una 
forma de frenar las deportaciones de 
personas que viven en aquel país con 
documentos irregulares,23 y que fue-
ron suspendidas por decisión judicial 
en 2015 por una demanda presentada 
por 26 estados, la mayoría republica-
nos y comandados por Texas.24

Si el resultado es la validación de 
estos programas, se podrían blindar 
temporalmente a casi 5 millones de 
personas migrantes. Por ahora, del fa-
llo que emita la Corte depende que 
miles de ellas que están en proceso de 

solicitud queden desprotegidas ante la 
deportación.

Emergencia
El informe Caracterización del Des-
plazamiento Interno en Honduras, 
ela  borado por la Comisión Interinstitu-
cional para la Protección de Personas 
Desplazadas por la Violencia del go-
bierno de Honduras, y presentado en 
noviembre de 2015, reporta que alre- 
dedor de 41 000 familias (unas 174 000 
personas) de 12 departamentos y 20 
municipios han sido desplazadas en-
tre 2004 y 2014 debido a la violencia 
y la inseguridad.25

El número de personas que huyen 
de la violencia en Honduras ha ido 
en constante aumento desde diciem-
bre de 2015. En marzo de 2016, una 
serie de desplazamientos colectivos y 
simultáneos tuvo lugar en San Pedro 
Sula y Tegucigalpa, dos de las ciuda-
des más violentas del mundo fuera de 
zonas de con flicto.26 Hace unos días, 
el jefe de la oficina en Honduras de la 
Agencia del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 
(acnur), reconoció la existencia de 
por lo menos 175 000 hondureños 
desplazados internamente por la vio-
lencia.27

El número de solicitudes de la con-
dición de refugiado de los hondureños 
que huyen a los países vecinos, como 
México, Costa Rica, Belice, Panamá, 
Nicaragua y Guatemala en busca de 
protección internacional se triplicó 
entre 2013 y 2015, una tendencia que 
ha continuado durante los primeros 
meses de 2016.28

Las personas activistas de derechos 
humanos en México ubican como res-
ponsables de esta violencia a la guerra 
entre las mafias criminales, pero tam-
bién a una violencia institucional de 
los estados contra opositores a proyec-
tos extractivistas y energéticos.

Berta Zúñiga Cáceres –hija de la 
activista medioambiental indígena 

Según la Comisión 
Mexicana de Ayuda 

a Refugiados, las 
solicitudes de 

refugio de personas 
centroamericanas 
en México pasaron 

de 1 296 en 2013 
a 2 000 en 2014; 
es decir, casi se 

duplicaron.
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Berta Cáceres, quien fue asesinada 
en su casa el 2 de marzo pasado, en 
la comunidad de La Esperanza, en el 
Intibucá, Honduras–,29 cuenta de la 
existencia de comunidades indígenas 
que son desplazadas y obligadas a 
dejar sus tierras como consecuencia 
de un sistema neoliberal, racista y  
patriarcal. 

No es sólo un problema de los len-
cas –pueblo al que pertenece–, tam-
bién los garífunas, que están siendo 

desplazados por la construcción de 
hoteles.30

Zúñiga Cáceres sostiene que ade-
más de la violencia criminal de la re-
gión, hay violencia institucional –en el 
caso de Honduras, a partir del golpe de 
Estado de 2009–,31 lo que ha obligado 
a miles de personas a buscar refugio.

La joven de 24 años que ha tenido 
que salir de su país para permanecer 
viva lo dice claramente: “Es una crisis 
humanitaria”.

Sí, México y Centroamérica viven 
una emergencia humanitaria que nin-
gún gobierno de la región quiere reco-
nocer. Estados Unidos –promotor de 
las políticas de drogas y de migración 
que han dado origen a la violencia– 
contribuye a esa emergencia humani-
taria, porque tendría que aceptar a las 
personas refugiadas masivamente. Y 
también lo son los países de origen de 
la diáspora, porque tendrían que acep-
tar que han fracasado. 

Fotografía:  Comisión Interamericana de derechos humanos.
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El desplazamiento interno 
forzado en México visto 
desde la mirada de la 
perspectiva de género1

María Magdalena Ávila Lara*

Es indispensable definir, diseñar e instrumentar políticas 
públicas en México para prevenir las causas que dan 
origen al desplazamiento interno con el fin de garantizar 
a las personas afectadas la asistencia humanitaria y el 
resarcimiento con enfoque diferenciado de género, analiza 
la autora del presente texto.

El desplazamiento interno forzado2 es 
una realidad en México. Las perso-
nas se desplazan de una en una, de 
familia en familia, sin decir nada a 

nadie y sin dejar datos a los vecinos o familiares 
sobre su paradero, ya sea por razones de conflic-
to armado, violencia generalizada, o catástrofes 
naturales o provocadas por el ser humano, en-
tre otras. Dejan sus pertenencias, sus casas lu-
cen vacías y nadie sabe de ellas. Al salir de sus 
lugares de origen buscan establecerse en sitios 
seguros y con otras redes sociales o familiares. 
Estos desplazamientos por goteo3 son casos tí-
picos que suceden en las ciudades de mayor 
índice delictivo, y dicho escenario se presenta 
con gravedad extrema en entidades catalogadas 
como expulsoras mientras que las receptoras son 
aquellas a donde llega el éxodo de personas.

La experiencia nacional e internacional repor-
ta que aproximadamente 80% del desplazamien-
to lo realizan mujeres.4 Éstas padecen acciones 

violentas tan particulares como el abuso sexual 
sin distinción de edades, desaparición forzada, 
levantones o asesinatos de sus compañeros e 
hijos, servilismo sexual y doméstico, así como 
crisis psicoemocionales. 

La Ciudad de México se ha manifestado como 
una zona receptora de personas internamente des-
plazadas. El escenario de zonas de expulsión se 
presenta con gravedad extrema en estados como 
Tamaulipas, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Baja 
California y Nuevo León, aunque también se da 
en Michoacán, Guerrero y Veracruz.5 Este fenó-
meno también ocurre en otras entidades federati-
vas y es originado por diversas causas igualmente 
relevantes: conflictos sociales –religiosos, interét-
nicos y políticos–, discriminación e intolerancia 
social, megaproyectos de infraestructura, disputas 
de tierras y de recursos naturales, y desastres am-
bientales, por destacar los principales.

El tema debe ser abordado, documentado 
y expuesto a través de diversas investigaciones 
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para que el Estado garantice seguridad y bienes-
tar a las personas que se hallan en esa situación, 
ya que no existe iniciativa ni registro y por lo 
tanto no se cuenta con medidas de prevención.

Es importante señalar que según reportes 
del Centro de Monitoreo del Desplazamiento 
Interno, del Consejo Noruego para Refugiados 
(idmc, por sus siglas en inglés), al retomar la 
encuesta realizada en 2009 por la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, se documentó 
que desde 2007 se han contabilizado 230 000 
personas desplazadas que habían abandonado la 
ciudad a causa de la violencia; y alrededor de  
la mitad había cruzado la frontera hacia Estados 
Unidos, mientras que el resto –115 000 perso-
nas– se había refugiado en otras entidades mexi-
canas, convirtiéndose por lo tanto en desplaza-
dos internos.6

Otro indicador contundente de la existencia 
del desplazamiento interno es el dato de 5 000 
habitantes cuyas viviendas han quedado vacías 
en Ciudad Juárez. De acuerdo con el reporte de 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, la 
gente prefirió abandonar estas viviendas y perder 
los pagos que había realizado mientras aún vivía 
allí. El idmc advierte que las autoridades federa-
les no han reconocido, evaluado ni documenta-
do las necesidades de las personas desplazadas.7

Por otra parte, según una encuesta realizada 
por Parametría en 2011 –Encuesta Nacional 
en Vivienda, la cual tuvo un muestreo de 500 
casos–, de las personas que se movieron de re-
sidencia en México durante los últimos cinco 
años, 17% manifestó haberlo hecho por causas 
relacionadas con la violencia.8 Este número re-

presenta 2% del total de personas de 18 años de 
edad o más en el país. Las amenazas a la integri-
dad personal y familiar por causas violentas se 
ubicaron como la tercera opción de migración 
en el país, apenas cuatro puntos por debajo de la 
falta de medios de subsistencia como razón para 
la movilidad.9

Al tomar como referencia los datos del enton-
ces Instituto Federal Electoral sobre población 
mayor de 18 años de edad (82 419 351 ciudada-
nos), la cifra de 2% obtenida en la encuesta de 
Parametría equivale a 1 648 387 ciudadanos que 
han sido víctimas de desplazamiento interno 
forzado.10 De éstos entre 60 y 80% serían mu-
jeres, es decir que estamos ante la presencia de 
por lo menos 1 318 709 mujeres desplazadas.11 

Además, no se cuenta con información que de-
talle si cada una de estas desplazadas cambió de 
residencia sola o con su familia.

Con base en información proporcionada por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
3.3 millones de personas de cinco años de edad 
o más vivían en junio de 2010 en una entidad di-
ferente a la de su residencia en junio de 2005,12 
de las cuales no sabemos los motivos de su mo-
vilidad.

A su vez, el saldo migratorio por estado dado 
a conocer por Parametría confirma que –a excep-
ción de Nuevo León– las entidades federativas 
con mayor violencia relacionada con el narco-
tráfico tienen un saldo negativo de migración en 
el periodo 2005-2010. Es decir, en cinco años 
fueron más las personas que salieron de dichas 
entidades que las que llegaron a establecerse.13

Finalmente, los enfrentamientos en la región 
de Tierra Caliente, en el estado de Michoacán, 
causaron que habitantes de ocho comunidades 
de la zona acudieran a albergues temporales.14 De 
acuerdo con el Sistema de Protección Civil de la 
entidad, entre el 23 y el 24 de mayo de 2011 –
cuando se desató una batalla entre pistoleros de 
los grupos delictivos La Familia Michoacana y 
Los Caballeros Templarios por el control de la 
plaza de Tierra Caliente– más de 10 000 perso-
nas huyeron de sus hogares debido a la violen-
cia, aunque los conteos varían.15

Una muestra del drama humano que impli-
ca el desplazamiento se percibe en el norte del 
país, ya que la población de esta zona geográfica 
sí se desplaza a través de un sistema por goteo y 

Según la Encuesta Nacional en 
Vivienda 2011, de las personas que 

se movieron de residencia en México 
durante los últimos cinco años, 17% 
manifestó haberlo hecho por causas 

relacionadas con la violencia. Este 
número representa 2% del total de 

personas de 18 años de edad  
o más en el país. 
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abandona su vivienda de manera paulatina. En 
cambio, en el sur del país –como es el caso de 
Guerrero– la población decidió implementar 
el sistema de autodefensa en algunas comuni-
dades, al no contar con los recursos para salir 
de ellas. En ese contexto, de enero a febrero de 
2013 la policía comunitaria registró mayor pre-
sencia y legitimación de su existencia con un 
mayor realce.16 Al respecto, es necesario poner 
especial atención a la alta incidencia en la toma 
de decisiones de la autodefensa que tienen las 
mujeres, ya que son comunidades que tienen 
una mayor población femenina, producto de la 
migración de varones hacia Estados Unidos.

En el caso de Tamaulipas la autodefensa ha 
encontrado otros medios para expresarse a través 
de las redes sociales, que han demostrado ser 
útiles al convocar a las y los ciudadanos en torno 
a causas sociales y políticas de interés para su 
bienestar. Actualmente en dicho estado partici-
pan en las redes sociales miles de ciudadanas y 
ciudadanos que apoyan y respaldan el blog Va-
lor por Tamaulipas, publicado en Facebook y en 
donde se denuncian delitos cometidos por posi-
bles bandas de delincuentes, así como las omi-
siones y complicidades en tales hechos por parte 
de algunas autoridades estatales y municipales. 

En este sentido, cabe destacar el caso de la 
bloguera de Valor por Tamaulipas, María del 

Rosario Fuentes Rubio, quien aparentemente 
fue asesinada luego de que un grupo armado 
la secuestrara el 15 de octubre de 2014 y un 
día después, a través de la cuenta de Twitter  
@Miut3, se publicaran dos fotos en las que ella 
aparecía. En la primera foto se veía con el ma-
quillaje corrido por las lágrimas, y en la segunda 
se encontraba en el suelo con los ojos abiertos 
sobre un charco de sangre. Hasta la fecha sólo se 
cuenta con una averiguación previa abierta por 
la Procuraduría General de Justicia del estado 
por la desaparición de Fuentes Rubio.17

A través de entrevistas a profundidad reali-
zadas en diferentes estados de la república, la 
población manifiesta percibir la presencia de 
grupos armados que llegan en cuadrillas a ame-
drentar, hostigar y solicitar pagos por derecho de 
piso y secuestros. Tales actos se han dado prin-
cipalmente en la zona limonera y aguacatera de 
Michoacán.18

Los desplazamientos internos generan condi-
ciones de penuria y sufrimiento a las personas 
afectadas, en particular; y a las poblaciones en 
general, como consecuencia de las violaciones 
sistemáticas a sus derechos humanos debido  
a factores como: a) desintegración de familias; 
b) ruptura de lazos sociales y culturales; c) pér-
dida patrimonial; d) anulación de relaciones 
laborales estables; e) pérdida de oportunidades 

Fotografía: Antonio Vázquez/cdhdf.
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educativas; f) afectación en los satisfactores vita-
les como la comida, la vivienda y la medicina, y 
g) incremento de la vulnerabilidad frente a actos 
de violencia.

Lo anterior genera, además, condiciones de 
vida extremadamente marginales para las perso-
nas como el desarraigo de sus tierras, con graves 
afectaciones a sus usos y costumbres; vivir sin 
perspectivas de desarrollo; y el padecimiento de 
problemas sociales y psicológicos graves como la 
depresión, el estrés, la paranoia, etcétera.19

En términos generales, el fenómeno ha sido 
abordado por la opinión pública como focos ro-
jos desde diversas perspectivas, ya sea como vícti-
mas de violencia o damnificados, o como éxo dos 
de población o huidas temporales. Sin embar-

go, la información sobre el tema a partir de los  
derechos de las personas, las causas del desplaza-
miento y las consecuencias es limitada.

Las mujeres desplazadas internas tienen de-
recho a gozar en plena igualdad de los mismos 
derechos y libertades, con base en el derecho 
interno e internacional, que el resto de las y los 
ciudadanos del país. Su presencia dentro del te-
rritorio nacional implica que el propio Estado 
tiene la responsabilidad primordial de satisfacer 
sus necesidades de protección y asistencia, así 
como de definir la certeza jurídica de sus tierras 
en caso de que sean viudas.

En consecuencia, resulta indispensable de-
finir, diseñar e instrumentar políticas públicas 
en México, en sus tres niveles de gobierno, para 
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prevenir las causas que dan origen al desplaza-
miento interno; garantizar la asistencia huma-
nitaria durante el desplazamiento; y asegurar 
el resarcimiento con enfoque diferenciado de 
género para la estabilización socioeconómica, 
psicológica y cultural de las mujeres, ya sea en 
su retorno a sus lugares de origen o en su rea-
sentamiento en un lugar distinto de donde se 
encuentren. Asimismo, es conveniente instalar 
programas de atención para la educación de ni-
ñas y niños desplazados, proporcionar actas de 
nacimiento a personas que carecen de dichos 
documentos por la salida intempestiva de sus 
viviendas, y brindar información sobre sus de-
rechos humanos y la obligación del Estado de 
protegerlos. Y finalmente, es importante visibi-

lizar a las y los desplazados en todos y cada uno  
de los estados receptores, como lo es la Ciudad de 
México.
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Fotografía:  Comisión Interamericana de derechos humanos.
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La realidad de las personas 
desplazadas por la violencia 
en México1

Ana Laura Velázquez Moreno*

En el presente artículo se aborda la realidad por la que 
pasan las personas que se han visto forzadas a abandonar 
su lugar de residencia como consecuencia de la violencia 
que ha permeado en México durante los últimos años, 
principalmente aquella ocasionada por el narcotráfico; 
y la manera en que ha cambiado su vida debido a este 
fenómeno.

Las principales problemáticas con las 
que se enfrentan las personas in ter-
namente desplazadas en México 
como consecuencia de la violencia 

son la carencia de medios de subsistencia y 
de vivienda digna, la inseguridad al retornar, 
la falta de documentos de identidad, y las 
complicaciones para acceder a los sistemas 
educativo y de salud; así como el sentimiento 
de desarraigo y el rompimiento de la vida en 
comunidad, es lo que ha arrojado el análisis que 
se realizó para el presente artículo.

Así pues, una de las principales dificultades 
por las que pasan las personas desplazadas es 
la falta de medios de subsistencia en el lugar 
a donde llegan; y hay que destacar que en los 
casos en que logran conseguir empleo, éste suele 
ser temporal y mal remunerado, lo que no les 

permite satisfacer sus necesidades básicas. Por 
ello se ven obligadas a pedir préstamos, créditos, 
subsistir de sus ahorros y en algunos casos vivir 
de la ayuda brindada por amistades y familiares.3

Al respecto, se tienen ejemplos de personas 
que durante toda su vida habían trabajado en el 
campo y para quienes, al llegar a la ciudad, las 
habilidades adquiridas en la siembra, la cosecha 
y la crianza de ganado no son redituables; 
además de que la edad y la falta de estudios son 
otros obstáculos a los que se enfrentan al tratar 
de obtener un empleo.4

Un caso emblemático es el de los habitantes 
de la sierra de Sinaloa, quienes huyeron hacia la 
capital de esa entidad federativa y encontraron 
como principal medio de subsistencia la pepena 
de basura, que es la fuente de ingresos de más de 
90 personas desplazadas en este lugar.5 En otros 

Así como perros nos dejaron en la calle, o peor, porque ni a un animal se le hace eso.
Testimonio de una persona desplazada.2
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casos, han tenido que salir a las calles para buscar 
empleos temporales como albañiles o jardineros; 
sin embargo, no siempre tienen éxito. Por su 
parte, algunas mujeres han buscado alternativas 
como preparar comida para vender en la calle y 
trabajar como empleadas domésticas.6

Otro de los grandes inconvenientes que 
tienen que enfrentar las personas víctimas de des-
plazamiento es la carencia de una vivienda digna, 
ya que al salir de sus hogares de forma intempestiva 
en muchas ocasiones no tienen un lugar a donde 
llegar, por lo que se ven en la necesidad de habitar 
en campamentos, con fa miliares o amigos, en 
casas improvisadas, en zonas baldías o incluso en 
la calle.

Así se pueden mencionar, por ejemplo, los 
casos de la llamada calle de los desplazados en la 
comunidad de Zavala, en Concordia, Sinaloa;7 

del lugar denominado invasión San Antonio,8 en 
Mazatlán, también en Sinaloa; y de la comuni-
dad de Puerto Las Ollas, en Guerrero.9 Luego 
de huir de sus comunidades, las personas se 
asentaron en estos tres lugares carentes de 
urbanización, donde construyeron de manera 
improvisada sus viviendas con lámina, madera, 
cartón y piso de tierra, y sin contar con los ser vi-
cios básicos de agua potable, electricidad, ni gas.

Una más de las afectaciones que sufren las 
personas internamente desplazadas es la falta de 
documentos de identidad, ya sea por haberlos 
extraviado durante la huida, porque simplemente 
la premura de la partida no permitió a la familia 
tomarlos al momento de abandonar su hogar, o 
porque durante su exilo no existen las condiciones 
propicias para su tramitación.10 Al respecto, cabe 
destacar que en México contar con un documento 
de identidad es de suma importancia, entre otras 
cosas para matricularse y asistir a la escuela y 
acceder a los servicios de salud.

De acuerdo con un informe de Refugees 
International, personal de dicha organización 
internacional se reunió con tres generaciones 
de una familia que había sido desplazada desde 
hacía dos años, y se percataron que 12 niñas y 
niños en edad escolar no estaban asistiendo a 
clases, toda vez que no tenían certificados de 
nacimiento u otro documento de identidad. Lo 
mismo se observó en un albergue de Tijuana, 
en donde 12 niñas y niños no podían acudir a la 
escuela por la misma causa.11
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ya que al salir de sus hogares de 
forma intempestiva en muchas 

ocasiones no tienen un lugar  
a donde llegar.

Fotografía:  Comisión Interamericana de derechos humanos.
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En cuanto al tema de la salud, factores como 
viviendas precarias, alimentación de mala ca-
lidad, y falta de servicios de agua potable y dre-
naje, entre otros elementos que se requieren 
para la satisfacción de las necesidades básicas, 
han tenido como consecuencia diversas en fer-
medades debido a que los servicios mé dicos 
no siempre son accesibles para esta población; 
a ello se suman las dificultades que implica 
acceder a tales servicios si no se cuenta con 
documentos de identidad.12

Asimismo, el éxodo del lugar de residencia 
se traduce en el abandono del hogar y de la vida 
cotidiana y en comunidad, por lo que las personas 
desplazadas tienen una sensación de desarraigo y 
nostalgia por su vida antes del desplazamiento. En 
efecto, existen testimonios como los de habitantes 
de Santa María del Sur, Guerrero, quienes hu-
yeron a la capital del es tado por la amenaza del 
crimen organizado; la respuesta del gobierno 
estatal ante dicha problemática fue pagar la renta 
de un hotel de dos estrellas en donde se instalaron 

las aproximadamente 180 personas expulsadas de 
su comunidad. Respecto de su condición de vida 
actual, las palabras de uno de estos desplazados 
son por demás ilustrativas: “¿Cómo se hace vida 
en un hotel? ¿Quién puede vivir aquí, echar 
raíces? Queremos una casa donde podamos tener 
nuestras cosas”. Además, agrega que después de 
estar acostumbrados a ver patios verdes rebosantes 
de maíz, tener ahora como panorama desde sus 
ventanas muros de concreto y casas abandona-  
das les resulta deprimente.13

Por otra parte, tratar de retornar al lugar de 
residencia habitual constituye un gran riesgo 
si se considera que el motivo de huida fue 
una situación de violencia, aunado a que no 
existen mecanismos de protección y seguridad 
para resguardar a quienes por cualquier motivo 
intentan regresar a su hogar. En tal sentido, se 
han registrado casos alarmantes como el de una 
familia que tenía más de dos meses residiendo 
temporalmente en una casa que rentaba en la 
ciudad de Guamúchil, Sinaloa. Sin embargo, al 

Fotografía: Antonio Vázquez/cdhdf.
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volver a su casa para recuperar sus pertenencias 
en la comunidad de San José de los Hornos, fue 
emboscada por un grupo armado que asesinó a 
los cinco miembros de esa familia.14

De esta manera, las personas internamente 
desplazadas en México son un grupo poblacional 
que se encuentra en una evidente situación de 

vulnerabilidad. Cabe destacar que los ejemplos 
señalados en este artículo muestran sólo una 
parte de la gran cantidad de problemáticas con 
las que se enfrentan, ya que la realidad que 
viven día a día no promete mejorar con el paso 
del tiempo, y la esperanza de un futuro mejor 
pareciera lejana o inexistente. 



50

Dfensor • abril 2016
Fotografía: Ernesto Gómez/cdhdf.



51

REFERENCIAS

* Psicóloga por 
la Universidad 

Nacional Autónoma 
de México (unam). 

Actualmente es 
coordinadora de 

Atención y Servicios 
de la organización 
civil Sin Fronteras, 

I. A. P.
** Psicólogo social. 

Actualmente es 
subcoordinador del 

área psicosocial 
de la organización 
civil Sin Fronteras, 
I. A. P.; y profesor 

de asignatura en la 
unam.

La atención a población 
migrante y sujeta de 
protección internacional 
desde la sociedad civil

Carolina Carreño Nigenda* y Jesús Alejandro de la Peña Rodríguez**

El fenómeno del desplazamiento forzado, originado por 
diversas causas que surgen de condiciones de extrema 
violencia, y que impulsa la migración a nivel mundial, 
plantea innumerables obstáculos a superar por parte de 
los Estados y las instituciones relacionadas con éste a nivel 
nacional e internacional.

En la actualidad la migración, impul-
sada por el fenómeno del desplaza-
miento forzado, en diversos casos 
se da en condiciones de extrema 

violencia y vulnerabilidad, lo que plantea retos 
para los gobiernos, las instancias internacionales 
y la sociedad civil en materia de derechos hu-
manos, protección internacional y asistencia 
hu manitaria.

Como espacio de tránsito y recepción de 
personas desplazadas y migrantes, México tiene 
grandes desafíos en materia de asistencia huma-
nitaria, pues debe responder a quienes sistemáti-
camente han sido víctimas de graves violaciones 
a sus derechos humanos en un contexto de ca-
rencia económica. Las secuelas de esta situación 
están marcadas por su experiencia migratoria. A 
continuación revisaremos esta problemática y 
los esfuerzos de la sociedad civil organizada para 
enfrentarla.

El contexto de la migración actual
Los movimientos migratorios involucran a una 
cantidad sin precedentes de personas e impul-
san la concentración de esta población en zonas 
urbanas: en 2014 se registraron 232 millones de 
personas migrantes internacionales,1 quienes se 
dirigieron principalmente a destinos urbanos; 
con esto se prevé que para 2050 la población 
urbana aumente de 3 900 millones a 6 400 mi-
llones.2

Alrededor de 50% de las y los migrantes inter-
nacionales reside en 10 países urbanizados: Aus-
tralia, Canadá, Estados Unidos, Francia, Alema-
nia, España, Reino Unido, Rusia, Arabia Saudita 
y Emiratos Árabes Unidos;3 aunque también se 
identifican a muchas personas migrantes insta-
ladas en ciudades secundarias.4 Por su parte, la 
oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (acnur) señala un 
aumento en el desplazamiento forzado a nivel 
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global, refiriendo que en 2014 había 59.5 millo-
nes de personas desplazadas forzosamente, 8.3 
millones de personas más que en 2013.5

Delineada así, la migración y el desplaza-
miento forzado involucran a una gran cantidad 
de personas que se dirigen a destinos urbanos y 
se movilizan por causas que en su seno implican 
graves violaciones a los derechos humanos y las 
consecuencias que de ellas se derivan.

México en el contexto migratorio actual y la 
red de albergues de la Ciudad de México
En los países del Triángulo Norte –El Salva-
dor, Guatemala y Honduras– la migración está 
impulsada por el fenómeno del desplazamien-
to forzado a causa de las constantes carencias 
económicas de la población, la debilidad de las 
instituciones gubernamentales y la violencia ge-
neralizada.6 Esto se cristaliza en vulneraciones 
a los derechos humanos como consecuencia 
de la violencia ejercida por las pandillas, la per-
manente crisis económica y la incapacidad de 

los gobiernos para hacer frente a estas proble-
máticas. Ello hace de la migración una opción 
para mantener la integridad y el bienestar;7 y 
de México, por su ubicación geográfica, se ha 
convertido en el espacio de tránsito y llegada de 
tales grupos.

El Instituto Nacional de Migración (inm) 
señaló que en 2015, de los 190 366 eventos de 
personas extranjeras presentadas en estaciones 
migratorias,8 90% era originaria de Honduras, El 
Salvador y Guatemala.9 Por su parte, la Comi-
sión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) 
reportó que en el mismo año, 83% de las personas 
solicitantes de asilo provenía de los men cionados 
países; además, 93% de las y los solicitantes fue 
reconocido con el estatus de persona refugiada, 
y 70% de las y los beneficiarios de protección 
complementaria era originario de estas nacio-
nes.10 Lo anterior significa que la violencia y la 
carencia económica rodean la migración de este 
grupo, lo que merma sus recursos para atravesar 
la experiencia; ante ello, tanto albergues como 

Fotografía: Antonio Vázquez/cdhdf.
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organizaciones de la sociedad civil (osc) hemos 
creado herramientas que buscan revertir esas si-
tuaciones.

Las personas migrantes y sujetas de protec-
ción internacional buscan apoyo en instituciones 
públicas y de la sociedad civil, lo que conforma 
una demanda de asistencia humanitaria en ma-
terias de vivienda/albergue, alimentación, aten-
ción médica y acompañamiento jurídico. Ante 
la falta de una estructura gubernamental para 
enfrentar tal demanda, albergues y organizacio-
nes de la sociedad civil nos reivindicamos como 
espacios para atender a las personas a través del 
restablecimiento de su seguridad básica al dar 
cobertura a sus necesidades más inmediatas, 
con lo que también se busca dignificar el proce-
so migratorio. Esta labor encara grandes retos 
derivados de los pocos recursos disponibles, la 
falta de apoyo de los gobiernos y en algunos 
casos el hostigamiento por parte de grupos del 
crimen organizado.

Desde 2013 se confirmó la Red de Albergues 
de la Ciudad de México Atención a Personas 
Migrantes y Sujetas de Protección Internacional, 
en la que participan algunas organizaciones que 
brindan atención a dicha población en esta ciu-
dad: Casa de los Amigos; Programa Casa Refugia-

dos; Sin Fronteras, I. A. P.; y los albergues Tochan 
y la Casa de Acogida y Formación para Mujeres y 
Familias Migrantes. Esta red surgió del reconoci-
miento del panorama antes delineado y pretende 
unir los esfuerzos de las instituciones para dar 
apoyo integral y profesional a las personas, opti-
mizar los recursos y fortalecer las capacidades de 
cada organización. El mayor resultado alcanzado 
es la construcción de una ruta de atención que 
busca impactar en tres aspectos fundamentales: 
satisfacción de necesidades básicas, toma de de-
cisiones informadas y el restablecimiento del bie-
nestar emocional de las personas.

Conclusión
En el contexto mencionado, albergues e institu-
ciones no gubernamentales damos respuesta a la 
demanda de atención humanitaria de la pobla-
ción migrante, al intervenir desde una perspecti-
va que reconoce las violaciones a los derechos 
humanos en el proceso migratorio impulsado en 
diversos casos por el desplazamiento forzado e in-
tenta reactivar las capacidades psicosociales de 
las personas. Frente a ello, la Red de Albergues 
se suma a este esfuerzo con el objetivo de profe-
sionalizar la atención a estos grupos en la Ciu-
dad de México. 
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La Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México será el órgano encargado de 
recibir, enmendar y aprobar el proyec- 
to de Constitución que le presente el 
jefe de Gobierno durante su primera se- 
sión de trabajo, el 15 de septiembre de 
2016. Será dicha Asamblea quien conso-
lidará la futura Constitución Política de 
la Ciudad de México.

La creación de la Asamblea está esti-
pulada en el Decreto de Reforma Polí-
tica de la Ciudad de México, publicado el  
29 de enero de 2016 en el Diario Oficial 
de la Federación.

ELECCIONES
La elección de diputadas  

y diputados de 

representación proporcional 

que conformarán la 

Asamblea Constituyente se 

llevará a cabo el domingo  

5 de junio de 2016.

La organización de estas 

elecciones es facultad del 

Instituto Nacional Electoral 

(ine).

REQUISITOS PARA 
SER DIPUTADA 

O DIPUTADO 
CONSTITUYENTE

Ser ciudadana o ciudadano 

mexicano por nacimiento y 

tener por lo menos 21 años 

de edad cumplidos el día  

de la elección.

No ser titular de un 

organismo autónomo, salvo 

que se separe de su cargo 

60 días antes del día de  

la elección.

No estar en servicio activo 

en el Ejército ni tener mando 

de policía en el distrito 

Federal, cuando menos 60 

días antes de la elección.

Ser originaria u originario 

del distrito Federal o con 

residencia en la entidad por 

más de seis meses.

Estar inscrita o inscrito 

en el Registro Federal de 

Electores y contar con 

credencial para votar 

vigente.

No tener un alto cargo en  

el Poder Judicial salvo que 

se haya separado de su 

cargo tres años antes del 

día de la elección.

Las candidatas y los candidatos 

independientes no deberán estar 

registrados en los padrones de 

afiliados de los partidos políticos, 

con fecha de corte al 1 de 

 marzo de 2016.

Tampoco haber participado como 

precandidatos o candidatos a cargos 

de elección popular postulados por 

algún partido político o coalición, en las 

elecciones federales o locales inmediatas 

anteriores a la elección de la Asamblea 

Constituyente.

Asa
mblea Constituyente

Infografía: Gladys López Rojas/cdhdf.



RUMBO A LA CONSTITUCIÓN DE LA CDMX

55

CONFORMACIÓN

La Asamblea Constituyente quedará conformada de la siguiente manera:

EL PROCESO DE 
APROBACIÓN

60 diputados (as)  

electos por voto 

popular bajo principio 

de representación 

proporcional sobre una 

lista plurinominal de 

candidatos para una sola 

circunscripción electoral 

(la Ciudad de México).

14 senadores (as) 

electos por dos tercios 

de los representantes 

en el Senado de la 

República.

14 diputados (as) 
federales designados 

por voto de las dos 

terceras partes de 

los representantes 

en la Cámara de 

diputados.

6 diputados (as) 
designados por el 

presidente de la 

república.

6 diputados (as) 
designados por el 

jefe de Gobierno 

de la Ciudad de 

México.

La Asamblea Constituyente se instalará el 15 de septiembre de 

2016 y deberá aprobar una Constitución Política a más tardar 

el 31 de enero de 2017.

Las sesiones de trabajo se llevarán a cabo en la antigua sede 

del Senado de la República, en la calle de Xicoténcatl, en el 

Centro histórico.

La Asamblea Constituyente tiene la facultad de discutir, 

modificar, adicionar y votar el proyecto de Constitución Política 

elaborado por el grupo de trabajo constituido para esta labor 

por el jefe de Gobierno de la Ciudad de México.

Fuentes: Instituto Nacional Electoral, "Asamblea Constituyente de la Ciudad de México", disponible en <http://bit.ly/1HXn1gp>; y Constitución 
cdmx, "Hacia la Constituyente", disponible en <http://bit.ly/2agpNi5>.
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•	 Laura	Rubio	Díaz-Leal,	México,	itam/cmdpdh,	2014,	199	pp.**

Esta	obra	es	un	retrato	del	creciente	fenómeno	del	desplazamiento	interno	forzado	por	la	violencia	
a	nivel	mundial,	y	particularmente	da	cuenta	de	la	realidad	mexicana	en	el	tema.	A	través	de	un	
trabajo	de	 investigación,	 la	autora	documentó	desplazamientos	de	personas	en	por	 lo	menos	
12	estados	del	país,	esto	como	consecuencia	del	incremento	de	homicidios	y	violaciones	a	los	
derechos	humanos,	los	cuales	se	venían	registrando	desde	2006	en	algunos	casos.

En	el	 libro	se	relata	cómo	este	complejo	 fenómeno	se	ha	venido	arraigando	en	México;	en	
la	década	de	 los	 setenta	 se	originó	principalmente	por	 la	 intolerancia	 religiosa,	 los	conflictos	
comunales	y	 las	disputas	por	tierras	y	recursos	naturales.	En	 los	años	noventa	se	sumaron	a	
estas	causas	la	creciente	inseguridad	y	los	conflictos	en	los	que	intervinieron	el	Ejército	y	las	
policías	 lo	cales,	como	el	 levantamiento	zapatista	en	Chiapas,	el	cual	ha	desplazado	a	más	de	
30	000	personas	desde	1994.	Y	en	la	actualidad	los	factores	se	relacionan	con	la	 inseguridad	
y	la	lucha	de	las	autoridades	mexicanas	contra	los	cárteles	de	la	droga,	lo	que	ha	propiciado	el	
aumento	del	desplazamiento	interno	forzado.	Las	cifras	son	alarmantes,	y	como	muestra	refiere	
los	 121	 episodios	 de	 desplazamientos	masivos	 de	 comunidades	 completas	 que	 ocurrieron	 en	
estados	como	Chihuahua,	Tamaulipas,	Michoacán,	Guerrero,	Oaxaca	y	Veracruz	entre	2011	y	
2014.

Esta	publicación	 fue	 ilustrada	con	 imágenes	de	 fotógrafos	de	varias	partes	del	mundo,	 las	
cuales	muestran	el	flagelo	humano	que	provoca	el	desplazamiento	interno	forzado;	y	en	ellas	se	
plasman	las	historias	de	dolor	y	desarraigo	involuntario	que	viven	las	familias	y	cada	una	de	las	
personas	que	tienen	que	abandonar	sus	lugares	de	origen	a	causa	de	ello.

La	 autora	 señala	 que	 el	 Estado	 es	 el	 principal	 responsable	 de	 la	 garantía,	 protección	 y	
vulneración	de	los	derechos	humanos,	por	lo	que	está	obligado	a	brindar	protección	y	asistencia	
a	 la	población	desplazada;	sin	embargo,	en	países	como	México	las	autoridades	han	decidido	
no	reconocer	esta	responsabilidad.	Pese	a	ello,	puntualiza	que	hay	principios	y	marcos	que	se	
podrían	adoptar	en	las	legislaciones	nacionales	para	mejorar	la	protección.	Asimismo,	los	Estados	
deben	buscar	alianzas	con	 la	 sociedad	civil	 y	 las	organizaciones	 internacionales	y	nacionales	
para	generar	estrategias	de	protección	frente	a	esta	crisis	humanitaria.	

Desplazamiento interno inducido por la violencia: una 
experiencia global, una realidad mexicana*

* Reseña elaborada por Verónica López Rodríguez, colaboradora de la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal.  

** Este libro puede consultarse físicamente en la Biblioteca Norma Corona Sapién de la cdhdf ubicada en 

Av. Universidad 1449, edificio B, planta baja, col. Pueblo Axotla, del. Álvaro Obregón, 01030 México, D. F.
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Emite cdhdf Recomendación 3/2016 por el suicidio de dos personas 
en juzgados cívicos

Fotografía: Antonio Vázquez/cdhdf.

La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal (cdhdf) emitió 
la Recomendación 3/2016, dirigida  
a la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, y la Secretaría de Seguridad 
Pública, ambas de la Ciudad de Mé-
xico, por el suicidio de dos personas 
que se encontraban en custodia de 
juzgados de justicia cívica. 

La presidenta de la cdhdf, Perla 
Gómez Gallardo, explicó que en el 
primer caso se constató que la persona 
agraviada fue detenida por integrantes 
de la Policía Bancaria e Industrial y 
presentada en un juzgado cívico ubi-
cado en la delegación Coyoacán, de-
bido a que traía consigo un bote de 
pegamento pvc, lo cual no implica 

una conducta infractora en términos 
de la Ley de Cultura Cívica del Dis-
trito Federal. 

En el segundo caso, señaló que 
el personal de Justicia Cívica de la 
delegación Tláhuac omitió atender 
la recomendación del personal de 
salud, quien solicitó que a la perso-
na agraviada se le mantuviera bajo 
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Recomendación/
Visitaduría  

General (vg) que 
emite/Fecha de 

emisión

Caso Tema Derechos
 vulnerados*

Autoridades  
responsables 

Cuestiones
 relevantes

03/2016
3ª vg

13/abril/2016

Fallecimientos de 
personas que se 
encontraban en 
custodia de jueces 
cívicos.

Juzgados
cívicos

Derecho a la libertad per-
sonal.

Derecho al debido proce-
so (garantías judiciales).

Derecho a la vida.

Responsables:

Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales.

Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Fe-
deral.

En este instrumento recomenda-
torio se visibiliza la responsabili-
dad del Estado de garantizar la 
vida de las personas privadas de 
la libertad, en virtud del deber 
especial de garante y de cuidado 
que tiene sobre ellas, lo que le 
obliga a propiciar las condicio-
nes mínimas compatibles con 
sus necesidades y situación par-
ticular.

La falta de prevención y 
adopción de medidas para salva-
guardar la vida de las personas 
detenidas por la presunta comi-
sión de una infracción a la Ley 
de Cultura Cívica y puestas bajo 
el resguardo de los jueces cívicos 
por elementos de la policía dio 
como resultado que en menos de 
sesenta minutos posteriores a la 
presentación éstas se suicidaran 
en las instalaciones de los juzga-
dos cívicos.

El Estado, representado por 
las personas en su calidad de 
servidores públicos adscritos a la 
Di rección Ejecutiva de Justicia 
Cívica de la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales, tenía el 
deber de actuar como garante de 
los derechos de las personas agra-
viadas, ya que se hallaban bajo su 
custodia; por lo que estaba obli-
gado a dar protección a todos sus 
derechos humanos.

* Se desglosan como fueron consignados en el documento recomendatorio.

Recomendación 3/2016 de la cdhdf

vigilancia estrecha ante la condición 
física que presentaba, lo cual conlle-
vó a que ella misma se privara de la 
vida.

Detalló que entre los puntos reco-
mendatorios se encuentran la repa-
ración integral del daño a los padres 

y madres de las personas fallecidas; 
la realización de un diagnóstico que 
permita identificar las necesidades 
del personal, acondicionamiento o 
remodelación de los espacios destina-
dos para las personas que se hallan en 
custodia en los juzgados cívicos; la im-

plementación de sistemas de monito-
reo de personas en custodia a través de 
cámaras; y el diseño de un programa 
de prevención de suicidios y capacita-
ción para el personal que labora en la 
Dirección de Justicia Cívica del Dis-
trito Federal. 

N. del E.: Ésta es una síntesis del instrumento recomendatorio que emite la cdhdf. Para conocerlo en su totalidad véase <http://cdhdfbeta.cdhdf.org.
mx/wp-content/uploads/2016/04/reco_0316b.pdf>.
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Recauda cdhdf en centro de acopio dos toneladas  
de ayuda humanitaria para Ecuador

Presentan conclusiones del Conversatorio por los derechos  
de las personas mayores

Frente a la tragedia que azotó al pueblo de Ecuador al re-
gistrarse un fuerte sismo, la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal (cdhdf) instaló un centro de 
acopio para colectar víveres y diversos artículos que se hi-
cieron llegar a las ciudades afectadas de dicho país.

El centro de acopio operó por tres días, durante los 
cuales se recolectaron en total dos toneladas de víveres y 

diversas aportaciones recibidas en especie; todo ello fue 
entregado a la Secretaría de Protección Civil de la Ciu-
dad de México y a la embajada de Ecuador en nuestro 
país.

La cdhdf agradeció a todas las personas su solidaridad 
y apoyo en esta noble causa ante los difíciles momentos 
que atraviesa la población ecuatoriana afectada. 

El Comité Intersectorial México por 
la Convención de los Derechos de las 
Personas Mayores y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Fe-
deral (cdhdf) exhortaron a la Comi-
sión Redactora de la Constitución de la 
Ciudad de México a que armonice 
la Carta Magna capitalina con la Con-
vención Interamericana para la Pro-
tección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores.

Durante una reunión realizada en 
el salón Digna Ochoa de esta Comi-
sión, María de los Ángeles Fuentes 
y Adriana Luna Parra, representan-
tes de las organizaciones Comité de 
Derechos Humanos Ajusco, A. C.; y 
Canas Dignas, A. C.; respectivamen-
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te, entregaron a las integrantes de la 
Comisión Redactora, Clara Jusidman 
Rapoport, Aidé García Hernández y 
Lol Kin Castañeda los resultados del 
Conversatorio por los derechos de las 
personas mayores en la Constitución 
para la Ciudad de México.

En ese espacio, al tomar la palabra, 
la coordinadora de Vinculación con la 
Sociedad Civil y de Políticas Públicas 
de la cdhdf, Clara Isabel González 
Barba, se comprometió a acompañar, 
así como a impulsar los trabajos del 
Comité. 

Fotografía: Sonia Blanquel/cdhdf.
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Al poner en marcha los trabajos del 
primer Congreso Internacional de 
Indicadores de Derechos Humanos, 
Perla Gómez Gallardo, presidenta de 
la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal (cdhdf), cali-
ficó como fundamental contar con 
herramientas para analizar el trabajo 
respecto a los derechos humanos y las 
metodologías empleadas en la cons-
trucción de indicadores útiles para la 
evaluación en la materia.

En el salón Digna Ochoa, de este 
organismo, subrayó que hoy es nece-
sario medir lo intangible a través de 
información sistematizada y hacer 

uso de herramientas metodológicas 
que nos ayuden a analizar la defensa, 
vigilancia, protección, promoción, 
divulgación y educación relacionada 
con los derechos humanos.

En el marco de este Congreso, la 
cdhdf rindió un homenaje a Ignacio 
Méndez Ramírez, por sus destacados 
estudios en el ámbito de la estadística 
aplicada.

La ombudsperson capitalina re-
saltó la importancia del trabajo del 
doctor Méndez Ramírez en cuestión 
científica, el cual ha apoyado la me-
dición de avances en la aplicación 
de programas y políticas públicas en 

dere chos humanos y en otras áreas de 
las ciencias sociales.

Asimismo, la Comisión de dere-
chos humanos capitalina presentó los 
mapas interactivos de menciones so-
bre presuntas violaciones a derechos 
humanos en la Ciudad de Mé xico, 
instrumento que permitirá reforzar el 
análisis, la investigación y el estableci-
miento de mecanismos para el estu-
dio, la promoción, la defensa y la  
prevención de tales vulneraciones. 
Dichos mapas se encuentran dispo-
nibles para su consulta en la página 
web de la cdhdf, en <http://mapasdh. 
cdhdf.org.mx/consulta.php>.  

La cdhdf realiza el primer Congreso Internacional  
de Indicadores de Derechos humanos

Imparte cdhdf capacitación a servidoras y servidores  
públicos en materia de derechos humanos

Durante abril de 2016, la Dirección 
Ejecutiva de Educación por los De-
rechos Humanos, de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, impartió el curso Derechos 
humanos y participación ciudadana 
en el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, con la finalidad de orientar y 

sensibilizar al personal administrativo 
en materia de derechos humanos y su 
relación con los valores y principios 
que rigen la convivencia social en un 
contexto democrático, y así coadyuvar 
en su formación y en la profesionali-
zación de su trabajo como servidoras 
y servidores públicos.

Asimismo, se participó en el foro 
Mitos, prejuicios y estereotipos sobre 
la vejez, invitados por la delegación 
Tlalpan, con la intención de sensi-
bilizar a las y los trabajadores de dicha 
demarcación para que eviten repro-
ducir conductas discrimi natorias ha-
cia las personas mayores. 
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Frente a la necesidad de construir ciudades habitables 
donde se mejoren las condiciones de vida de las personas y 
la sustentabilidad de los ecosistemas urbanos, la presidenta 
de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede-
ral (cdhdf), Perla Gómez Gallardo, consideró fundamen-
tal la materialización del derecho a la ciudad.

Al participar en el Encuentro Regional Hábitat iii, reali-
zado en el salón Presidentes del Palacio Municipal de To-
luca, en el Estado de México, externó que es tarea de todos 
propiciar una vida digna que permita transitar y habitar ciu-
dades donde se visibilicen y respeten las diferencias.

Ante la presencia del primer adjunto del defensor del 
Pueblo de Ecuador, Patricio Banalcázar; el procurador 
Federal de Derechos del Ciudadano de Brasil, Aurelio 
Ríos; el presidente del Instituto Latinoamericano del Om-
budsman, Carlos R. Constenla; y la directora del Progra-
ma de Fortalecimiento de la Federación Iberoamericana 
del Ombudsman, Julia Unger, la ombudsperson capitali-
na refrendó el compromiso de la institución que encabe-
za para sumar esfuerzos, experiencia y conocimientos al 
de las defensorías de ciudades iberoamericanas con la in-
tención de integrar una nueva agenda en la materia. 

Personal de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal  
(cdhdf) acompañó la movilización  
que se efectuó en contra de la violen-
cia hacia las mujeres.

Por tal motivo, la Comisión so-
licitó a las autoridades del Gobier-
no de la Ciudad de México que se 
implementaran medidas preventivas 
y precautorias tendientes a evitar 
daños irreparables y tutelar los dere-
chos fundamentales de las personas 
manifestantes, de quienes habitan 
y transitan en la capital mexicana, y 
de las y los servidores públicos de las 
instituciones.

De esta forma, la Comisión ratifi-
có su compromiso con los derechos 

Impulsa cdhdf derecho a la ciudad  
durante el Encuentro Regional hábitat iii

La cdhdf acompaña movilización contra violencia hacia las mujeres

Fotografía: Sonia Blanquel/cdhdf.

Fotografía: Alejandro Cuevas/cdhdf.

humanos de las mujeres e hizo un 
llamado a las autoridades para que a 
la luz de los más altos estándares in-
ternacionales velen por ellos, desta-
cando la Convención para la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discri-

minación contra la Mujer, que impo-
ne al Estado mexicano la obligación 
de modificar los patrones sociocultu-
rales con el fin de eliminar la discri-
minación y, consecuentemente, la 
violencia hacia las mujeres. 
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Presenta cdhdf revista electrónica métodhos  
ante académicos y estudiantes de la upn

Con la convicción de que constituirá un espacio de impul-
so y conocimiento de los derechos humanos como herra-
mienta para la vida profesional, la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal (cdhdf) presentó la revista 
electrónica de investigación aplicada en derechos huma-
nos métodhos ante la comunidad escolar y académica de la 
Universidad Pedagógica Nacional (upn).

Francisco Javier Conde González, director ejecutivo 
del Centro de Investigación Aplicada en Derechos Huma-
nos de la cdhdf, describió a las y los estudiantes y acadé-
micos presentes la estructura de esta plataforma digital que 
promueve el conocimiento especializado en materia de de-
rechos humanos; y destacó la importancia de involucrar a 
la población universitaria como protagonista del derecho 
a la educación en el país.

Explicó que esta publicación electrónica tiene como 
objetivos primordiales promover y difundir el análisis de 
los derechos humanos y de temas asociados con su ejerci-
cio, con una perspectiva integral y multidisciplinaria, por 
medio de un conjunto de artículos inéditos sobre un mis-
mo tema. métodhos puede ser consultada en la dirección 
electrónica <http://revistametodhos.cdhdf.org.mx>.

Este proyecto fue puesto en marcha en 2011, en el 
marco de la reforma constitucional que por primera vez 
colocaría como eje central el respeto, la promoción y la 

garantía de los derechos humanos en México. Por ello, la 
cdhdf considera fundamental que desde las instituciones 
educativas se aborde el análisis con enfoque de derechos 
humanos para su aplicación en el servicio público, del que 
las y los educadores forman parte.

Durante su participación, Pilar Berrios, integrante del 
Comité Editorial de la revista métodhos, subrayó la necesi-
dad de incorporar la perspectiva de derechos humanos en 
todos los espacios educativos con el fin de contribuir, desde 
esos foros, al debate nacional y llevar a la práctica el resulta-
do de los diversos estudios de una manera propositiva.

Al comentar la publicación Leticia Rocha, profesora de 
la upn, aplaudió el esfuerzo de la investigación aplicada 
para desarrollar propuestas que se conviertan en herra-
mientas de diagnóstico sobre la situación de los derechos 
humanos, además de generar insumos que abonen a las 
políticas públicas en este sentido.

Finalmente, la profesora María del Refugio Plazola, al 
mencionar las contribuciones de la upn en materia de  
derechos humanos –licenciaturas especializadas, diplo-
mados, investigaciones, tesis, posgrados, maestrías y docto-
rados−, urgió a formar “gestores, procuradores y evaluadores 
de derechos humanos” que produzcan políticas públi- 
cas destinadas a garantizar el ejercicio y pleno goce de 
los derechos. Fotografía: Alejandro Cuevas/cdhdf.

Fotografía: Alejandro Cuevas/cdhdf.
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C O N V O C A T O R I A
Con el propósito de contribuir al estudio, investigación y difusión en materia de derechos humanos, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (CDHDF) convoca a aquellas personas académicas, investigadoras, docentes, estudiantes, o bien, a cualquier otra interesada; a presentar 
artículos inéditos para su publicación en la revista electrónica semestral de investigación aplicada en derechos humanos: métodhos, la cual tiene 
entre sus objetivos:

•	 Fomentar, a través de distintos mecanismos, la generación de investigaciones puntuales sobre el respeto, la garantía y el ejercicio de los 
derechos humanos desde una perspectiva crítica y analítica.

•	 Promover	el	estudio	y	la	investigación	de	los	derechos	humanos,	a	partir	de	la	generación	de	conocimiento	científico	que	permita	fortalecer	el	
trabajo de defensa, promoción y protección de los derechos humanos. 

Para la presentación de los artículos, las y los participantes se sujetarán a las siguientes

B A S E S

primera. “Destinatarias y/o destinatarios”
Podrán participar aquellas personas, académicas e investigadoras, especialistas, estudiantes, y en general, toda persona interesada en temas 
asociados a la protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio, educación y difusión de los derechos humanos.

segunda. “Temas generales”
Con	la	finalidad	de	contribuir	a	los	objetivos	de	la	revista,	se	considerarán	preferentemente	a	aquellos	artículos	que	versen	sobre	temáticas	que	
impliquen investigación aplicada en derechos humanos.

Tercera. “Líneas de investigación”
Los artículos de investigación aplicada podrán abordar en lo general cualquier temática relacionada con los derechos humanos.

cuarTa. “Criterios de selección”
Los textos recibidos tendrán una valoración previa por parte del Comité Editorial, el cual seleccionará los artículos que serán sometidos al arbitraje 
de	dos	especialistas	en	la	materia,	asegurando	la	confidencialidad	de	la	o	el	autor.	Las	y	los	dictaminadores	analizarán	que	los	trabajos	se	apeguen	
a los elementos establecidos en la Política Editorial de la revista.

quinTa. “Requisitos de presentación de artículos”
Los artículos deberán ser presentados de acuerdo con los requisitos formales establecidos en la Política Editorial de la revista métodhos.

sexTa. “Presentación de artículos”
Los artículos deberán remitirse a la dirección electrónica: revistametodhos@cdhdf.org.mx. El correo electrónico deberá contener los elementos 
referidos en la Política Editorial de la revista métodhos.

sépTima. “Plazo de presentación”
Los artículos a postularse para la primera publicación semestral (junio), tendrán que ser enviados a más tardar el 30 de abril; mientras que los artícu-
los a postularse para la segunda publicación semestral (diciembre) tendrán que ser enviados a más tardar el 30 de septiembre.

ocTava. “Selección de artículos”
Una	vez	cumplidas	 las	etapas	de	dictaminación	referida	en	 la	Política	Editorial,	el	Comité	Editorial	aprobará	e	 integrará	 la	 lista	de	artículos	que	
formarán la publicación semestral de métodhos. 

novena. “Propiedad intelectual”
La publicación de un artículo en la revista métodhos implica la transferencia de los derechos patrimoniales a la CDHDF,	con	el	fin	de	que	ésta	los	
distribuya	y	reproduzca	en	cualquier	sistema	de	difusión,	otorgando	siempre	el	crédito	correspondiente	y	permita	la	reproducción	a	terceros	bajo	la	
condición de citar la fuente original.

*Para	visualizar	la	versión	completa	de	esta	Convocatoria,	así	como	la	Política	Editorial	de	la	revista	electrónica métodhos,  
consulte la página web http://revistametodhos.cdhdf.org.mx y para mayor información comuníquese al teléfono 5229 5600, ext. 2207,  

o escriba al correo electrónico revistametodhos@cdhdf.org.mx
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Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Oficina sede

Av. Universidad 1449, col. Pueblo Axotla, del. Álvaro Obregón,

01030 México, D. F.  Tel.: 5229 5600

Unidades desconcentradas

Norte

Payta 632, col. Lindavista, del. Gustavo A. Madero,

07300 México, D. F.

Tel.: 5229 5600 ext.: 1756

Sur

Av. Prol. Div. del Norte 815, col. Jardines del Sur,

del. Xochimilco, 16050 México, D. F.

Tel.: 5229 5600 ext.: 1755

Oriente

Campesinos 398, col. Santa Isabel Industrial,

del. Iztapalapa, 09820 México, D. F.

Tel.: 5229 5600 ext.: 1754

Centro de Consulta y Documentación

Av. Universidad 1449, edificio B, planta baja,  

col. Pueblo Axotla, del. Álvaro Obregón,

01030 México, D. F.

Tel.: 5229 5600 ext.: 1833
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